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LEGISLATIVO 
.... 

DECRETO NUMERO 73 
EL ,CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArtícUlo Unico.-Improbar el proyecto de decreto remitido a este 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Economía y 

:"': tendiente a reformar el inciso (e) del Articulo 1' del Decreto 
)4islativo N' 3, del 20 de febrero de 1958. 

!lldo en el Sslón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los treee días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno: 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

·fiPIIliCO LOZANO ESPAÑA, 
Secretmi.O. 

ABRAHAM ZúNIGA RlvAS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1961. 

R. VILLEDA MORALES. 

• lllfttario 11& Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Arias. 

ELOONGRESO NACIONAL, 

OONSIDER4NJ)O: Que las sesiones del Congreso Nacional durarán 
íllt a. labbrables, prorrogables hasta por cincuenta más, cuando lo 
IIIIJm Gantot' de interés nacional; 

11 
OONSIDERMiDQ: Que los primeros cien dia.s laborables vencen el 
~~te - y que el Congreso Nacional decretará la. prórroga, 

,.. ÍliliiÜva de lUlo a más de sus miembros; 

l'ell!'lAlll'l'O, 

DEciiETA: 

.._ ~ · t1111Có.-Prorrogar sus sesiones hasta por cineuenta días 

D. C~ e1r el Saló? de Sesiones del Congreso Naciooal, en Tegucigalpa, 
loe c:a'toreé días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno. 

MoDESTO RODAS ALVARADO h., 
Preslclell.te. 

.AimAHAM ZÚNIGA RrvAS, 
-.m. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de 1ll8l'ZO de 1961. 

... -..... , P"~ llatado en los 
4 por la ley, 

R. VJI,T,EDA MORAI·ES 

Despachos de Gobemación, Justicia y 

11 CONTENIDO 

Saretarfa de Oobern J6 Juaüole ., S&CIIrldad Nblloa 
cnetdoa eorreapood eote. a JnttleGe fMl. 

OIM' .. ftúblkaa , CoiiUIA ......... 
tJlteron.eorra"POrtd1eutM a AlfOotode-. 

S.cret•rt• de Educ.clón Ptlbllce 
4ca~rdfl N9 11191 al11at. tnetusl?e.- 11.,-o de 18 

DECRETO NUMERO 76 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

11 

Articulo 1''--Crear la siguiente partida en el Presu}>uesto General de 
Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO xvn 
TRANSFERENCIAS A ESTABLECIMIENTOS GUBERNA

MENTALES' AUTONOMOS Y SEMl-AUTONOMOS 

CAPITULO n 

TRANSFERENCIAS A ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

AUTONOMOS Y SEMI·AUTONOMOS 

2.-Varias Transferencias. 

Pda. 10-G Transferencias al Concejo del Distrito Central 
para Obras Urbanísticas .......................................... L 230.000.00 

Artículo 2°-La creación anterior se transfiere de Iaá siguientes par• 
tidas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

DTULO 1 
CAP1TULO XII 

CONSE.JO NACIONAL DE ELI!lOCKlMila 

l.-Consejo Nacional de Elecciones. 

Pda. 1-M Presidente 1 L 1:000'.00 L 12.000.00 
Pda. 2-M Secretario 1 · oott.OO 1a.soo.oo 
Pda. 3-M Vocales 3 ·'886.00 28.800.00 

OficBIJa ~y01r 

Pda. 4-M Oficia.I Mayor 1 500:00 6.000.00 
Pda. 5-M Encargado Arch. 1 '200:oo· 2.400.00 

Tesoreria y Sección· Ad S,. ... 
Pda. 8-M 'l1eeono o 1 6.000;00 
Pda. 7 -Y Oontlldor 1 4.800.00 
Pda. S~ M Beer at•ias 2 4.800.00 
Pda. 9-M Seoi 'ario 1 1.800.00 
Pda. 10-M Conserje 1 '1 .. 00 960.00 

Pda. 

Pda. 

Total Sección 1 13 L 18.360.00 

2.--Gtlstos de Funciona:rnient.o. 

6-G ~rva para- 8IIJpliacioMe .................................... L 58.M(Ul0 

T!Jtai Sección 2 . .. .. .. .. .. . .. . . . .... ..... .. .... ........ .. . .... .. .. .. .... L 58.640:00 

Total Capjtulo XU ............................................... . 

Tn'ULO VI 
RAMO· DEl :J!lCONellftA Y HA.CilBJIIJ!IA 

CAPlTULO XIV 

CUOTAS INTJilltNACIONALES 

l.-Cuotas Internacionales. 

L 137.000.00 

5oG &!Crl!taria Ejecutiva.. establecida. Tr8tado ,.,_. 
rill: de Intégnu:ión Económica Cefltl'oa" · M, 

llli!ICrito entre Guatemala, El Salvador y HOII-
duras. .. ............................................................... L 93.()(».00 
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Articulo 3•-El presente decreto entrará en vigencia desde el dia 
de su publicación en el diario oficial "La Gaceta". 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D. C., a los diez y seis días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1961. 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
Presidente. 

R. VILLEDA )( 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y a...._.~ 
FRANCISCO LoZANO ESPAÑA, ABRAilAM: ZÚNIGA RIVAS, ~ 

-=======·=~======·=============================~===F~~=·========~=================================r==J~or~g~e~B~~~~A . 
- ""'· 

d• 1958. POr~~ 
teriale•. 1nl81rnd, .. PODER EJECUTIVO 

Gobernación, Justicia y Seguridad Púbfica 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMJNISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •• - • 
Subsecretario. 

Jng. Roberto Martlnez Ordóñez 
lng_ AmHcar Gómez Robelo 

ORDENES DE PAGO 

N912564 -L l823. 
vor del. Teoorero C.... lo,,. 
Repúbhca. eaneeJa .111 .. ¡ 
Planilla No 20 d Ol/oo .. -
julio de 1958. ' •1161ilt 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada 

N91256l-L 630 ~ 
Mes de Agosto de 1958 República, cancelación d• su de Esso Standard· ,.•!-. 

N 
12532 

L 
100 00 

f Planilla N9 20, del 16 al 31 de cancelación de la f ÜJI, 8.4 
9 - a avor juio de 1958. N9 54018, pnr 1 

1~.1'1.. 
del Tesorero General de la Re materialee. Umlblllllt t ACUERDOS 

15 de jonio de 1960 
público. concelación de su Pla- NQ 12546 -L 46. 75, a favor 

Gobernación, Justtc;a y Seguridad nilla N9 18, del 16 al 31 de ju- de CaPa Rafa•! Quán, cancela. N9 12568 - L 4.'i 00 
Pública, quien también decidirá en lio de 1958. ción de la factura N9 815-C de Anhoa conee¡ · · '•r.. 

N
9 1103--Reformar el Acuerdo los casos no comprendidos especí· por suministro de materiales.' factura N9 671 po ati6n ·~ 1 

N• 345, de fecha 5 de febrero de N9 12533.-L 153.44 a favor de paoa¡'•s. ' r , • ......_ ficamente en este Acuerdo. N 12 -._ 
~958 Y a la vez ampliar el Art. 25 del Tesorero General de la Re- 9 549.-L 347.25, a favor 
del Reglamento de Tránsito, vi- Los carros de los Cuerpos Diplo- búhlica. c•ncelaeión de supla- de Farmacia Regis, cancela- N912569.-L 12750 fao¡ 
gente, en la forma siguiente: Las máticos y Consular, llevarán pla· nilla N9 15, del16al31 de julio ción de las facturas Nos. 16114 d!' Casa Uhl•r, S. Á.' a 
placas oficiales con la inicial «()", cas especiales con las iniciales de 1958. Y 16115, por suministro de ma- C\Ón. ~e la factura Ñ9~ 
las nevarán los carros del Estado "C D" y "C C", respectivamente·, teriales. suminiStro de mat@rialeP. • 

N9 12534.-L 75.00 a favor 
.al senicio de los funcionarios pú- el Cuerpo Consular siempre que del Tesorero General de la Re- N9 12550.-L 35.00, a favor N9 12570.- L 630.00 

1
,_ 

blicos gue a continuación se nomi- existiere reciprocidad en sus res- b d E S d de Ess S d "" pú llca. concel• eión de su Pla- e seo ts n ard Oil, S. A., o. tan ard Oil, S., 
.nan: pectivos paises; y, en cuanto a los t•ida N913. del16 al31 de julio rancelación de la factura.. . cancPiaelón de la faeton ~ 

El Pl·esidente de la República, carros de los funcionarios que se de 1958. N9 5~807, por suministro de N9 5~2. por 6Um\nmb;i 
Designados a la Presidencia de la encuentren en el país, en misiones matenaleR. ga~ohna. 
República, Secretarios de Estado, internacionales, fuera del orden N 9 12535.-L 1.120.00 s fa- N 12 Sub--Secretarios de Estado, Secre- diplomático y consular, llevarán vor del Te!2orero General de IR N9 12551.-L 21.50. a favor 9 r 571.-L 9.00, 1 fp 
tario General de la Presidencia de placas con las iniciales "M I". Los Repóblíca, cancelación de su dP Roberto Fa~quelle Suc can- de \\alter Brothen e-. 
la República, Presidente del Con- demás car~os del Estado llevarán planilla N9 23. del 19 al 31 de ceiRción ele la factura N9 F·378 ción de ~'=U factura N9 711f.4 
greso Nacional Magistrados de la placas nacionales, con la inicial julio de 1958. por suministro de materiales: por suministro de mate~W~ 

' "N' N 12 Corte Suprema de Justicia y Cor- N9 12536.- L 45.00 a favor N9 12552.-L 2.492.60. a fa- 9 572.- L 210.00, •• 
tes de Apelaciones de la Repúbli- Los carros de propiedad del Es·¡ de AnhsR, cancelación de su vor dPI Tesorero General de la vor de Esso Standard Q 
,ca, Director del Instituto de Se- tado oficiales y nacionales, previa- factura N9 700_ por transporte. RepúblicR, cancPiación de su S. A., c~neelaeión de la fl 
g uridad Soc¡'al Cont aJ s b t plant'lla No. 24, del 16 al 31 de tura N9 55501, por 1111m1'n"" . , r or Y u - mene a la obtención de su placa No. 12"37.-L 58.00 a favor d -e t 1 a d 1 R u ¡'ulio de 1958. e materialee. on ra ot eneral e a epública, d~berán se: registrados en la Sec· de Juan Ellas Flefil, eanC(Oia-
Pl·oc u~·a t· Y Sub-Procurador Ge- c16n de B N · 1 · N 

1enes ac1ona es de la .<·tón_ su faetura N9 10624, por 9 1?553.-L 1.486.50, a f•-
neral de la República, Proveedor Y Proveeduría General de la Repú- suministro de materiales. vor del Tesorero General de la 
Sub-PrO\·eedor General de la Repú- blica. R bl' 
blica. Miembros del Consejo Na· No 12538 -L 300 00 f • ep~ Jea, cancelación de RU 

· . · a "' or plamlla N9 20. del 16 al 31 de cionr-:.l de Elecciones, Jefe de las N'' 1104.-Dispensando la publi- de ManueJ de J. J¡ménez, em- julio de ¡g5g 
Fuerza~ Armadas, Comandante de cación de edictos para contraer pleado de la Sección de PJani· · 
la Ftl~tza Aérea y de los demás matrimonio civil, a Octavio A. ficación V Proyectos de la Di· N912554.-L 2.959.65, a fa-
Cuerpos ).hlitares de la capital, AguiJar N. y María Vilma Flores, rección General de OO. PP. vor del Tesorero General de Ja 
,Pirectol· e la Penitenciaría Cen- vecinos de Choluteca. República, cancelación de su 
trá.l, Dn·ect S Generales de los N 9 12539· -L 2.153.00 a f•- planilla N9 20, del 16 al 31 de 
diferentes r·amos de la Adminis- N" 1105.-Dispensa.ndo la publi- vor del Tesorero General de la julio de 1958. 
tl·ació:-, Pública, Auditor General cación de edictos para contraer República. cancelación de laR 
de Aduanas y Tributaciones lndi- matrimonio civil, a carrnen Or- P)anillas N0s 38 Y 36, del 16 N9 12555.-L 1.954.70 a fa-

t G b d tega y Elvira González, vec,nos al 31 de julio de 1958. vor del Tesorero Gener~J de la 

N9 12573.-L 114.00 a r.. 
de Aserradero San Felipe, • 
celación de 1• f•cton NU 
por suministro de materilll 

N912574.-L 168.50. or.. 
de Hiosa, eantelaei6n d& til 
facturas, por surniniltro l 
materiales. . 

N9 12576.-L 207.00, afio 
de Anhsa, caneelaei6a •• 
hetura•. j)()r Bllmi•il\lo 1 
materiales. re e aP, o erna ores Politicos, J e- R bl' 

fe de z M'l't D 1 d M' de Progreso, Y oro. No 12540 L 210 00 epú ICa, cancelación de RU 
onas ''ares, e ga os ,_ • • - . a favor planilla N9 16, del 16 al 31 de N9 12577.-L 36.75, ar.. 

litat·€'~ Departamentales, Admínis- N~ . de Esso Standard 011 S A · 1· d 1958 d E S d rd 0'1 S l 
tradC-·:·es de Rentas Y Administra- . 1106.-~lspensando la publi- cancelación de su faciur~ N'O JU 10 e . ! e sso tan a 1, 
dores rle Rentas Y Aduanas. Pre- caclón de edl~tos para contraer 52739, por suministro de mate: N9 12556.- L 329.50, &. fa cancelación de su f~ . 
sidente, Vice-Presidente y Geren- matn~omo ClVU, a Adrián Manuel 1 riales. vor del Tesorero General de la N9 52813 por surnnlittro j 
te de-l Banco Central de Honduras 1 de _Jesus ~rtega Y Maria González Ng 

12541 
-L 

386 90 
f J Rep~blica, cancelación de su materiales. 

y del Banco Nacional de Fomento Rema, Vecmos de San Pedro Sula, . . a avor pJantlla No 5 del 16 al 31 de 
"espectivamente. También podr,.,; Cortés de E•so_ Standard Oil, S. A.. julio de 19S8. N9 12578.-L 393.31 a¡,. 
llev~ placas oficiales los carros 16 de junio de 

1960 
c~ncelacJón de su factura N9 de Arena y Grava. S A., Cl 

part><-ulares, en número no mayor 52579, por suministro de mate~ Nó 12557.-L 1.070.8a, a fa. celación de su faetora ... 
1 U" d · d nales. vor d_ el.Tesorero General de la . ~ 1 (e .. o. e prop¡e ad de los Dipu- NQ 1107.-Dispensando la publi- RepubiJea, cancelación de BU N9 08937, por auanDmwv 
tado~ al Congreso Nacional y de cac10n de edictos para contraer N9 12542.- L 210.00 a favor planilla No 4 del 16 al 31 de materiales. 
los I~~wnarws ante dichos, con matrimonio civil,. a Salvador Ló- de Esso Standard OiJ, S, A., 'ulio de 1958 ' fati 
exce_p<l~n de los Directores ~ne- pez Méndez y Catalina Pérez Vás- cRncelaeión de su factura No J ' N9 12579.-L 23.11, 1 

ral""- ><empre Y cuando sus carros quez, vecinos de San Manuel, Lem- 52738, por suministro de mate: N9 12558.-L 1.991.65, a fa- de Esso Standard. Oil. S.J 
esten al sel'VIClo del Estado, en pira. rial~s. vor ~el.Tesorero General de la eanee\aelón de IU ~- .. : 
virtud de los cargos públicos que Repubhea, cancelaCIÓn de su NQ 54250 por IUIDinil&rl t 
d""empeñan. Iguales placas po-I N' 1108.-Dispensancto la publi- N9 12543.- L 22.95 a favor plamlla N9 24, dell6 al 31 de . 

1 
• 

dran llevar el carro del señor Ar· cac1ón de edictos para contraer de Esso Standard Oil, S. A., julio de 1958. materia es. fllll 
zobiSpo de Tegucigalpa Y de los matrimonio civil, a Rodolfo Artu- cancelaeion de su f~etura No No. 12559. L 352.94, a f•vor N9 12581.-L 31._ 50.tllltA• 
Obisoos d San Ped Su! S t Ch 52628,por suministro de mate: - a 

• e- . ro a, an a ro avarría Pérez Y Miriam Tesla riales. de Rica~d.o Martlnez.Argueta. de Aogusto Dalliel, .,. 
Rosa de Copan Y Olancho. Castañeda Pineda, vecmos de cancelacwn de su rectbo del 21 ción de dos fa~ ,ar 

Lo Oficiales Superiores del Gracias, Lempira. N9 12544. -L 9.057.60, a fa- de agosto de 1958, valor eon nistro de materille~. 

~~:n~~~P~· a;05se~!ci;;~:o ;s~~~ ca~~n11~:·~~~rosnsando la pubh- R~~~b\iJ:•o~:~~ef:ci~~ald~e ~~ ~~d d8
: O~t~~o ap~ar~e'i"!~~~~~i~ N9 12582.-L;:; 

1
: 

P. . _ para contraer 1 'JI N 20 d d · E en e-l • .amo de Gobernac10n, Jus- matrimomo civil a Reínal D ant a 9 , el16 al31 de e vartos puentes. vor de sao . .,,.. ... 
t " Y Segmidad Pública, podrán ¡mas Alvarez Y ~ ~ julio de 1958. N9 12562.-L 36.00, a favor S. A., canseed~_, ·-
usar en sus carros placa ''0'", pre-JRivas, vecinos de Limón. Via Tru- N9 12545.-L 12.318.86, a fa. de Henry Arévalo, cancelación turas por ..,._~ 
via autorización del Ministro de JillO. "bl 

vor del Tesorero General de la de su recibo del 21 de agosto bustt e• 
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~a de Educación Pública 

~ I091 las materias, obteniendo en tales 
~- n · exámenes por lo menos la nota 

' D c., 11 de mayo que en el sistema de calificacio-
tq¿ ..... · nes hondureño equivale a BUE-

r rii/J •• ' '" .. Jo &pública NO. 
1
,... - Cuarta: Si se diera el caso de 

•(1l'EIID'! que los estudios se intenumpie-
(oal:r&to de Beca ran por dolencias contraíd'~ ina

~ d 
81 

el ntranjero, en daptahilidad al clima u otras cau-
01.,a ~to: sas justificadas, el Becario estará 
,.,_ Ofi • 

1 
libre de todo reembolso y el Go. 

llrir Rojas, cta bierno costeará su repatriación. 

del Profesor Ramón Carias Do
naire. como Profesor Corrector 
de lllalf'máticas, del Departamen
to de Profesionalización -Sección 
de Educación Primaria Rural-, 
de la Escuela Superior del Profe
sorado '"Francisco Morazán" de 
esta ciudad, autorizado en A~uer
do N• 291, de 9 de febrero úl· 
timo, en virtud de que el intere· 
sado pasó a ocupar otro puesto en 
e) Ramo.--Comuníquese. 

R. Vn.LEDA MoRALES. 

El &.-retario de E.tado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1097 

'frlipo ~ de Estado Esta obligación del Gobierno ca· .... D~:.. de Educación Pú· ducará en trea meses a contar del 
1tl ,w·.t,.,.re autorizado pa· día de interrupción de los est:u-
1111. Contrato, que en dios por parte del Becario, com
....... ~ "El Gohier· probado este extremo en debida 
llo*d ':,¡.. Luis Felipe Díaz forma. 
l, T •--'-'- 1111yor de edad, Quinta : El Becario estará ohli- Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
~-~ d de~ .... ~. que en ~ ~- gad'o a devolver al Gobierno las 
• .e ,._n "'El Bec:ro • sumas gastadas en él con motivo 
.... en celebrar Y al Estecto de la beca, en los siguientes ca-

.,¡,brolo Cootrato de, u- 505 : 

~a el Extranjero,_ segun las 1"-Si se ne-gare a trabajar una -=-- que .J-.... ues se men- d 1 • 1 ~ UQtl' vez regresan o a pws, en e car-
.... : go que de conformidad con la 
rri-ra: tl Gobierno concede cláusula segunda de este Contrato 

1 ~ario una beca de ................ le fuere asignado. 
~ 11).00) ciento cincuenta_ lem- 2"-Si se negare a regresar al 
11a ai1911les, que le ser~ .Pa- país terminado que sea el período 
!lio por orensualidades ant1c1pa- i!e la beca. 
¡. por d término de un ano, 3"-Cuando no cumpla con 
-.ID a partir del 1<:> del mes en cualquiera de las condiciones es-
-. pm. que haga estudios de tablecidas en la cláusula tercera 
~ Y Arquitectura en la del presente Contrato. 
¡,¡,.¡,¡.México, D. F., Estados 4 s· . . 
illi6IB Merical106. Además, ~1 ' "- 1 mterrumpu~re sus estu
~ costeará al Becario el dios voluntariamente. 
~e regreso de la ciudad de En fe de lo cual, firman por 
... a esta capital, lo mismo cuadruplicado el presente eontra
.. b p5I08 hospitalarios y ser- to, en la ciudad de Tegucigalpa, 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Reducir de (L 192.00) ciento 
noventa y das lempiras mensuales, 
a (L 96.00) noventa y seis lem
piras mensuales, el sueldo del ca
tedrático de la asignatura de In
troducción a la Filosofía, de la 
Sección de Ciencias de la Educa
ción, de la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Morazán", 
en virtud de haberse disminuido 
también el número de horas sema
nales.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

luan Miguel Mejía . 

Acuerdo N• 1098. 

-llédicos que aquél necesite D. C., a los once días del mes 
lld ano de sus estudios. Tam- de mayo de- mil novecientos cin
liio ¡, ¡tO@rá los derechos de cuenta y nueve.-Sello.-f) Fe-
--., exámenes y de título lipe Elvir Rojas.-!) Luis Felipe Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
_.. ae causaren, y otros que Díaz Chávez Rodríguez." - Co- de 1959. 
• tbilptorios y comunes a los muníquese. 
.... seguir. Con excepción de R V " 
• pilos de viaje que se harán . ILLEDA ~nORA LES. 

..._ a la Compañía que El Secretario de E-stado en el 
a.,..tt al· Becario, todos los Despacho de Educación Pública 
..._. menciobados antenor
- ~ serán reembolsados al 
~ por el Gobierno, previo 

luan Migue/ }lejía. 

Acuerdo N• 1095 l!mD qUe aquél deberá hacer 
de haber incurrido en 

.*una certificación que los Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
:"' "' debida forma, expe- de 1959. 
61 por competente funcionano El Prc~idente de la República 

t!ltro de estudios respechvo. 

io,~: Al regresar el Beca
.... ~ ... sus estudios, el 
00 ~...: obliga • darle trabajo 
loli.., d. _la preparación que 
~ido, con sueldo que 
~ a su capacidad. El 
~ vez, se compromete 
"""'- _ • desempeñar dicho 
__,.,.... un 'od ...... -.,¡, pen o de un a110 
¡¡. 4d qUe entre en pose. 

car~ respectivo. 

p,~' S.. condiciones · d' 
pira 1 m 15-

""' ,¡, la t.!~e B.cario dis-

ACUERDA: 

~ombrar al Profesor Juan Ra· 
món Funes, Secretario del Insti
tuto Departamental ""Francisco J. 
Mejía'', de la ciudad de Olanchi
to, en sustitución del de igual tÍ· 
tíulo Max Batres Sorto. 

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho centro, desde la 
feeha en que empiece a prestar 
su St>n·icios.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre, del año en curso, 
la suma de (L 31.00) treinta y 
un lempiras mensuales, comple
mento a la jubilación que con va
lor de (L 99.00) noventa y nueve 
lempiras mensuales, -fue autoriza. 
da en Acuerdo N' 187, de 30 de 
enero último, a favor de 1 Profesor 
Joaquín Baide C., de la ciudad 
de Santa Bárbara. departamento 
del mismo nombre . 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B<:> 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectlvo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de EgreSos e In
gresos.-Comuníquese. 

la pensión de jubilación de ........ 
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales, a favor de la se
ñora 1 u a na Flores v. de Carranza, 
de este Distrito Central, en con· 
ceplo de viu<fa del Profesor Eli
seo Carranza Amador, quien pres
tó sus senicios profesionales al 
magisterio nacional, durante el 
tiempo que eatablece la ley, y a 
la fecha de su muerte gozaba de 
jubilación. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada~ de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B9 
del Supervíaor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educ!lción Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N'' 1100 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la Repüblic.a 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de ma
yo a -diciembre, del año en curso, 
la pensión de jubilación de ........ .. 
(L 150.00) ciento cincuenta lem· 
piras mensuales, a favor de la 
señora Rosa Orellana v. de Rosa, 
de Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, en concepto 
de viuda del Profesor Rubén An
gel Rosa, quien prestó sus servi
cios profesionales, al magisterio 
nacional, durante el tiempo que 
establece la ley, y a ]a fecha de 
su muerte gozaba de jubilación . 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 BQ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e ln
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en e 1 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel JUejía. 

Acuerdo No 1101 

Tegucigalpa, D. C., 13 de m a yo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Wt,at ~ roaducta · h El Secretario de Estado en el El Secretario de Estado en el Autorizar por los meses de ma· 
..... deat mtat· a- Despacho de Educación Pública, Despacho de Educación Pública, yo a diciembre, del año en curso, 

R. VtLLEDA MORALES. 

'11111t !le ~S: fuera del la pensión de jubila<"iÓn dt:> .. 
lllo ....... la.· tendrá por luan Miguel Mejí.a. Juan Miguel Mejía. (L 200.00) doscientos lempiras 
~ 4 Pllte llllsistencia no mensuales, a fayor de la señora 
"~ ~ del Pecano a Delfina Ramírez v. de Pérez Gó-
~¡,... ""lapso conb- Acuerdo !\o 1096 Acuerdo N• 1099 d l d ~. -~ o cuando los mez, e a <"iu ad de San Pedro 
•aL.....- OA;Qt:J& no justif Tegucigalpa, D. C., 12 de ma¡·o Tegucigalpa, D. C., 13 de ma,_·o Sula, departamento dt> Cortés, en 
~ 1 \'tinte. Ica- de 1959. de 1959_ concepto de \iuda del Profe:::or 

....._ ~ ~o:' los Zenlm Pérez Gómez. quien prestó 
~ ~ ~ encia. El Presidente de la República El Presidente de la R~úblic~ sus sen telas profe~ionale~. al 
~ ~ en los exame. magtsterio nacional, durante el 
t."~· 'tfllt.}~ales, se-1 ACUERDA: ACUERDA: tiempo que establece la ley, y a 

'111111 ~ a:~izados al Can<"elar, a partir del 19 del Autorizar por las mt>ses de ma-l !a ~ec~~ de su moerte gozaba de 
' en todas 1 mes en curso, el nombramiento; yo a dicirmbre, del año en curso, JUbJiaciOn. 

El pago se hará efecti,·o por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada. de l.":onfonnidad ron d 
recibo que presente con el V9 ~ 
del Supen·isor Departamental de 
Educación Prim.S.ria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del P
supuesto General de Egresos e Io
gresos.~omuníquese. 

R. VJLLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia. 

Acuerdo N• 1102 

Tegucigalpa, D. C., 13 de may<f 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

Nombrar a la Profesora Dori ... 
la V aleriano, Directora de la Es-
cuela Rural Mixta de la aldea de 
Crata, jurisdicción de Pue~ 
Lempira, departamento de Gracias 
a Dios, en sustitución del de igual 
título Osear Cárdenas, que re-
nunció. 

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho según 
Decreto No 173, de 16 de octu· 
hre de 1957, desde la lecha en 
que empezo a prestar sus servi
cios.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MoRALES. 

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 1103 

Tegucigalpa, D. C., 13 de may<> 
de 1959. 

El Presidente de la República • 

ACUERDA: 

Trasladar al Instituto Departa-
mental "José Trinidad Reyes'' de 
la ciudad de San Pedro Sula' el: 
pago de la beca de (L 35.00)' 
treinta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en la Escuela Nor· 
mal Asociada, d'e esta ciudad a 
favor del joven Juan Hernández 
Pinto, según Acuerdo N9 478 de 
4 de marzo último, en virtud de 
que aquella riudad es la residen .. 
cia actual del interesado. - Co-
muníquese. 

R. V ILLED_-t ·MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Miguel .i!Pji.a. 

Acuerdo N• 1104 

Tegucigalpa, D. C., 13 cle mayo 
de 1959 

El Presidenlf' de la República 

ACUERDA." 

:\ombrar a los siguientes se~ 
res, Miembros del Personal de 
St'nicio dt> la Escuela Normal 
Rural E.xpt>rimental de Varones,. 
de El Edén, Comayagua: 

"\:epta\i Casti\\o Suazo, Sinien
te-. en sustituC"ión de Virgilio Gar
cía López. que renunció. 
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EJ. nombrado devengará el suel- sor L~~iano 4.ntoWo opez que en Tt'presentación de la Compañia so. de no recih¡~~l. t¡. 
do asignado en el Presupuesto Ge- renuncto. . :\acional de Construcciones. S. de aviso_ d~ Gobiern~ 
neral de Egresos e 1~- des- !'rofaora María Letic1a f~e- R. L., que en ad~!ante ~ 11-a· del tenru.., de loa - :.._ ¡,.;; 
de la fecha en que emp~ a pres- tO& Suh-Direc::tora de la Escuela rá ·'La C()O.b'ati4ta' . conVteneo. en pulad0s, el trabajo te ~' 
tar sus sen·i<:i06.-Comuniquese. urbana Mixta "Miguel· Pu Ba· célebrar y al efecto han celebrado aceptado. ~ 

Raúl Mendoza Castro, Ayndu· 
1<: de Cocina, sUlltWJ"'l.IO a Saúl 
Arias Sa.ravia, que renunció. 

Los nombrados deven~ím el 
suolda ~ en el Preoupu..-
10 Geae<al de E~ e In""'"'"" 
deode la f.,.ha en qne empiecen a 
J)R!I&ar &us M'!'Vicioe..--Comuni

R. Vtu.mA MoR.&.L&tl. raoo.a", del Municip~ d~ .. San Jo. Contrato para la te~inac:ión de! Quinta: La ,.._ . 
sé de Copán en susbt:UClOn de la primer piso d'el lnshtuto Depar- podrá hcon \..VIltr .... 

El Secretario de Estado eu el Profesora Ndly Yolanda García tamental "José Cecilio del Vall.e:'. la obraausin :..-:: ,....., • ..: 
Despacho de Educ•dóu Púhlica, que pasó a ocupar otro pu-. de la c1udad de ~holuteca, bajo zación del Gob· '*'-r...., 

que.e. 
R. VtLLEDA MORALES. J-n- Mi~u>l Menn. mb dos de arán el las siguientes condwtones: lelbo -· ,-- ,- Los no ra . veng . . SEXTA: F.l 

El S..C.....rio do Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

sueldo a que benen derecho se- p r 1 m era: La Üon!Tatlsta construcción ser~ toe.( 4 l& 
gún Decreto N• 173 de 16 de oc· ejecutará todos los trabajos de (L 79 565 00 a de - ... 
tubre de 1957, desde la fecha en acuerdo con los planos y especifi- mil q · .. · ) setenta y-;; 
que empezaron a prestar sus ser- caciones aprobados por la Ofici- lempi:u~ ~ y cit:. 

Acuerdo N• 1108 

Tegucjgalpa, D. C., 15 de mayo vicios.-Comuníquese. na de Construcciont"S. _Escolal"f"5, s~puesm~ sesan ti ~,.. 
de 1959. t R VILLEDA MoRALES. se compromete a summts rar por 

luan Miguel Mejw. 

Acuerdo N• 1105 
· su cuenta toda la mano de obra, Df'molición y limpiez¡ 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
\a Secretaría de Educación Públi
ca con fecha .seis del mes en cur· 
so: por el joven Edgar Torres Ar
geñal, menor de edad, soltero, de 
nacionalidad nicaragüense y ac· 
tualmente en esta capital, contraí· 
da a pedir el reconocimiento del 
título de Bachiller que obtuvo el 
día veintisiete de febrero de mil 

E\ SPne1ario de Es1...1do en el materiales. transporte de hena- L l.960.00. ~ 
Oepacho de EdncaCIÓfl Pública. mientas necesarias para la tf'rrni

nación dPI trabajo. Excavac-ión, 185 ru3 L 
3 
... 

Juan Jtíguel Mejw. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Acuerdo N• 1110 

Segunda: El Gobierno IPS· 

peccionará el trabajo y los mate
riales por medio de la Oficina de 

cju, L 555.00. · .., 

Cimientos, lBS m3_ L ~ 
c/u, L 3.700.00. · 

Construcciones Escolares. pudien· Piso y aceta, 74-5 na L "'1r1 Nombrar al señor Juan Chava
rría Vigilante Auxiliar de la Es· 
cÜ~ Normal Rural Esperimental novecientos cmcuenta y nueve en 

Tegueigalpa, D. C., 15 de mayo do llamar la atención a La Con- c/u, L 5.215.00, ' '-w 
de 1959. trattst~ cuando cualesquiera tra· 

bajo o matf'riales no se aJusten a l Concreto, soleras. losa v f.!tl. 
lo estipulado en este Contrato, en Leras, 133 m3, L 250.00 · de Varones de El Edén, Comaya· la Escuela Americana de Mana· 

gua, en sustitución del señor Amíl- gua, Nicaragua, extendido por los 
car Gómez Vásquez. señores L. R. Bolin, Stuart Ayers 

El Presidente de la República 

ACUERD.A: las especificaciones o en Jos pla- 33.250.00. 

seño- nos y a suspender la obra en caso Rept>llo losa de 
El nombrado devengará el suel· y Elmer_ L. An~rson, Preside~te, 

do asignado en el Presupuesto Es- Secretano Y Duec!or~ respectlva· 
pecial de dicha Escuela, desde la ~ente, de ;a menc10nada ~u~la, 
fecha en que empiece a prestar fumas debidamente autenticadas. 

Nom?rar a los sigpientes l D de que la Contratista no atlen- m2 L 4 00 L l96{)7;:reta, f9t 
res, Mtemhr05: del ersona o- da sus recomendaciones siempre ~ ' ' · · 
cent~ de~ !nsUtuto D~partamen~al, que estas es ten dentro d~ lo acor· Paredes de ldrillo, 650 ~ 

sus servicios. - Comuníquese. / Resulta: que a la solicitud de 
"J ose Tnmdad Reyes ' de la cm- dado en este Contrato. 'El Go- L 20.00, L 13.000.00. 
dad de San Pedro Snla, en la for· bierno podrá además ordenar 

R. VILLEDA MORALES. referencia acompaña el solicitante ma que sigue: cualquier traha¡'o extra' y hacer RepeJio pareGes, IBSO m2, 
L 2.00, L 3.700.00. 

El SecretaFio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

su pasaporte, en el que consta que 
nació en Japón, el 19 de febrero 
de 1940; y que se ha oído el 
parecer fa\'Orable de la Dirección 
General de Educación Media. 

Reverendo Antonio Coll C., Ca- cambios o alteraciones t>n el tra-
tedrático de Francés, Cuarto y bajo cuando lo considere necesa- Imperrneabilizadóa ~ . ...__ 
Quinto Curso de Secundaria, en rio. La Oficina de Construcciones 470 m2, L 2.50, L 1.175.(». 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1106 

Teguc-igalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

-"iombrar a los stgmentes pro· 
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central, de 
esta ciudad, así: 

P. M. Rafael Cáceres Rojas, 
Profesor de Contabilidad, III Cur· 
so Sección "F" de Educación Co
mercial, sustituyendo al señor Ar· 
turo Escobar Nájera. 

P. ~1. Arturo Escobar ~ájera, 
Profesor de Contabilidad, 11 Cur, 
SQ Sección ·' 1" de Educación Co
mercial, en sushtucwn del de 
igual título Rafael Cáceres Rojas. 

Los nombrados devengarán el 
sueldo Mignado en el Presupues
to ~ecial de dicho centro, des· 
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicias. - Cornuni
qpese, 

R. VILLEDA MoRALES. 

Considerando: que a los gra· 
duados en el exterior en las di
versas ramas de la educación me
día, para el reconocimiento de. sus 
estudios se les exige la presenta
ción del correspondif'nte título de
bidamf'nte autenticado; y que en 
el presente caso se ha llenado di
cho requisito. 

lugar de doña Eu2:enia df" Mer- Escolares resolverá todos los pro- T h 1 ~ bl d · ec o ámina asbesto 180 112, 
man que renunciO. . emas que pue an surgu en cuan- L 20.00, L 3.600.00. • 

_ , . to a la calidad y aceptabilidad de 
Senara Mana Teresa de Elnr, los materiales suministrados a la Cielo salón actos, 180m2, ..... 

Profesora de ~~ancé6, Terce~ Cur- manera de ejecutar el trab~jo y L 10.00, L 1.800.00. 
so de Ed'ucacwn Secundana, en en todo lo relac-ionado con el cum-
lugar de ·doña ~.u genia de 1\Ier-¡plimiento satisfactorio de los tér- ln~talaei&n eléctrica, ?:.0 uMit 
man que renunciO, minos del presente Contrato, V en des, L 1.850.00. 

Profesora Moemí Rudón, Pro·. caso de de~acuerdo _la decisibn fi- Servicias sanitarios, 4 u~ 
fesora de Agricultura en f'l Se- nal la clara el GolHerno. L 600.00. 

Por tanto, el Presidente 
República. 

gundo Curso de 1\Iagist~rio. en lu- Ter{'era: a) La Contrati:-· 
g":r del Profeso~ J. Ambal Caste- ta se comlHOmete a entregar t'l 

de la 11· ~ on que renunciO, ¡trabajo totalmente terminado a 

Agua lluvias L 600.00. 

Pintura, 2000 m2, L 1.50, .... 

ACUERDA: 

Reconocer como Bachiller en 
Ciencias v Letras en Honduras al 
joven Elgar Torres Argeña~, de 
las generales expresadas, en vir· 
tud del título correspondiente que 
obtuvo en la Escuela Americana 
d'e Managua, Nicaragua, previo el 
pago de (L. 25.00) veinticinco 
lempiras, en concepto de derecho 
de reconocimiento de título, Ar· 
tículos 91, 93 y 94 del Código de 
Educación Pública. - Comuní-
quese. 

R. VILLEDA MORALE~. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓ'l Pública, 

Juan Migw!l ltlejía. 

Licenciado Ed(Yardo )lejía Cá- entera satisfacción de El Gobier· 
ceres, Profesor Je Derecho Mer·l n~ . en ( 120) ciento ve_inte d'~as 
cantil del Quinto Curso de Co- habiles, contados 15 qumce d1as 
mercio en lu<Yar del Licenciado después de legalizado este Contra-
Pedro 'p. Torr~, que renuncw. to; b) ·La Contratista· no 

L 3.000.00. 

Puertas, 11 unidades, L ~-1111 

Ventanas, 90 m2, L 2.700-" 

Total, L 79.565.00. 
, conduye el trabajo dentro del 

Los no_mbrados devengaran el término fijado, pagará al Go- El valor indicado se ~ 1 

sueldo a;ugnado. en el \resupues· hierno después de expirado dicho la Contratista en la si~icnlr: 
to Especial de dicho lnsht~to, des- término, con excepción de los . do- ma: una cuota de (L 13.2@ 
de la fecha en . . ~e empiecen ~ mingos y días feriados ( L 25.00) trece mil doscient~ sesenta a 
prestar sus serncws. ~ Comum- veinticinco lempiras diarios como piras, ochenta y catt'O ~ 
quese. sancwn, hasta la entrega de la al legalizarse ~ Cootrail · 

R. VILLEDA MORALES. obra los que se deducirán del mensua1mente uiY cuota de .... -
El Secretario de Esudo en e: sald¿ que tenga a su favor; e) La L 13.260.83) trece mil-e: 

Despacho de Educación Pública, Concesión de prórroga no librará sesenta lempiras, ochenta ,1. 
a la Contratista del pago de centavos, hasta Completar 
la suma fijada por cada día de_ total. 
mora, salvo el caso de que se ha-¡ , . tadD lo • 41ft 
ya concedido por raJÓn de a u- t • SeptJma: ~n ti ,..,. 

J®n Miguel Mejw. 

Acuerdo N• 1111 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educa.ción Púhlica, 

Acuerdo N• 1109 

mento de trabajo autorizado, ten- \c1almente estipulado • '# lt 
drá con relación al término seña- te Co?trato, 8.tnbu ~ 1 • 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo lado en el Contrato original la meteran d'e ~'OD. ,... il 
de 1959. misma proporción que tenga el

1
leyes del P015 '/: ~ 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 1107 

Te~ucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República, 

El Presidente de la Repúhli<'-8 costo del referido trabajo con re·lobhgactones ~ Se-
]ación al precio total de la obra sobre _el parb • ... .,. 
oriainalmente contratada ¡tar, liDalmentf, qua ,. 

!':"' dos tiaaen sus ....... ,.,.lli 
Aprobar el Contrato para la Cuarta: El Gobierno acep- Tarjetas de Idea-O~.!. ~; 

ACUERDA: 

Tegucigalpa~ D. C., 13 de mayo 
de 1959. 

te~inación del primer "pi~ del tará el trabajo dentto de \os diez Impuesto SOOt~ ~ ~ 11' \\ 
T ACUERD.*": 1?-~tlluto Depa~!amental _lose Ce- días siguientes al aviso dt> la Oficial Mayor, ~~~ 
Nombra~ a Jos siguientes Pro. ctho del Valle , de la ct_ud~d d: Contratista de que la obra ha Folio }46. Tomo • ~~~! 

fesores. Miembr~ del_ Personal de Choluteca, en la fonna stgUJf'nte. sido totalmentt' terminada. En ca· Sobre la Re!'ta ~~ ~~ ~ 
las Escuelas Pnmanas f.!rbanas "Felipe Eh·ir Rojas. Oficial 50 de que determine qut· el tra· ("l señor Re~na., l· 1_,..-" 

El Presiden!<: de la República, 

ACUERD.-\: del. departa~ento dP Cop~n, que ~fayor de la Secretaría de baj~ no_ha sido terminad_o. ~le Folio 170. To~IH~· 
~ombrar al ~ñor :\Iarco An- a ~.:onhnuacion se detallan. E~tado en el De:S-pacho de Educa- clara anso a la Contrah~ta. ~- bn:'- la Rt>nta 2\ ,-

tonio Laínez ~fairena, Siniente Proft"'SSra \"dly Yolanda Gar- eión Pública. debidamentP autori- pecificando lo qut> haga falta. d~n- F. íe dt· \o cual. f~ e-"' 
~~ 1_,,1·tuto Central. do. esta ciu· cía Dire·etora de la E.5>·cuela t:'r- z do para Ct'lebrar f'i'.te Contrato. tro del exprt'sado plazo de du"z ·"1 li ·ado el prf'-!lf'll~ .,iif1: 
uq "~ .._ · · · d' · d · · cwH rup L 1• 1(!11C. . 
dad ('ll sustitución del joven He- b~a 'hxta ---~l~guf'l Paz Ba~ao-- ¡que. en ~delante ~ llama~.i ··~1 Jas. Y ~ta proc~ era ~. t_~r~mar to. en la ciudad ~ dd ._, • 
rikrto Castro Henriquez. que re- na del )lumclplO de- San J~ de 1Gob1erno. y el !'enor )lano Rt:'l·¡la o~ra) dt>_nue\o notlÍu:..lrd ~ue D. C.. a lo~ 0 nce d1as 

: Copán. sust1tuut'10 del Profe- na_ ffid\ or de edad ·a~ado. Inge- .: ha ~1do ternunada de acue-Hio ton nunciO . 
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~ . 1 Partida 6-G, Sección l, Capítulo 
,¡¡ ..,,·oci<n""' cwrd; V, Título V, del Presupuesto Ge-

Profesora Rooalina Ramírez B~ 
Maestra Auxiliac de la Eocuela de 
Varones uR8.IJlón M.ontoya'", del 
Municipio de Y U!Carán, en susti· 
tución de la Profesora Dinora Ve· 
lásquez, qve renunció. 

Servicio, de laa Eocueio& 
rias del departamento de 
en la forma que !'.igue: 

Prima· 
Cortés, 

T t>rcera: El Gobierno pag&Tá a 
la Contratista por menm··ti•·ctes 
vencidas la suma de ~ L 150.00) 
ciento cincueala lempi~ lllleiUIUA .. 
1~ que se hará efectiva a la i~
teresada por la {)fiana "ue el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe~ de conformidad con el J:.e
cibo que pl'e!!ftlt,e con el vo B• 
del Supervisor Departamental de 

.-!" .. _te_SdJo.-fR) . , neral de Egresos e lngreoos.-Co-
• - -f). ••-,1·0 ema .-, . 

• 1 ~ lfJA mumquese. Srita. Emestina Leiva, Encar· 
gada de la Merienda de la Escuela 
Urbana u Pedro Nufio", de San 
Pedro Sula, en sustitución de Vic
toria Henríquez, que renunció. 

¡¡,Ir ·y m R. V¡¡.¡.¡;DA MoJIALES. 
(# - .. V~ !,{01<.\LES. 

.¡. E>ta® en el 
fl ~ f'.dp<Uión Pública, 

~ ¡.,. MiPl M•Jia· -~ti' lllZ 

T~ D. C., 15 de mayo 

C. • R ·u• 
El freli ...... de la epu.->lc& 

.levaDA: 

r,..ladar, a partí~ de! mes de 
. · a 1a c1udad de "'a· ablil _¡ ... , . . d 

d ~ de la penston e 
~de ..,_..0 de (L 18.00) 
~}t ocho Iempiras mensuales, 
clitJ T e~~ Choluteca, en 
~:,.¡:tl\"" 931, de 23 -~e ahr_il 
· f-·or del nmo LUis 
-·a"' · d d ~ Ri'fH~ en vutu . e 

la resídellcia actual del mte· :00 es la. ciudad primeramente 
ótoda.~UIIÍqueoe. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

¡;¡ Secl*ril> de Estado en el 
llospol:he da Edoooación Páblica. 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 1113 

Top:~po, D. C., 15 de mayo 
de 1!159. 

El Presidente de la República 

ACUUDA: 

El Secretario d~ &tado en el 
Deopacbo de Educación Pública. 

luan Miguel Mejí.a. 

A,:uerdo N• 1115 

Profesora Pa&Wra de Poace~ 
Mae.otra Auxiliar de la E.cuela 
Urb8l14 Mixl& "J._ Rau.W... 
P.", del Municipio de Güinope. 

Las ncomhrados devenpt"án el 
sueldo a que tienen derecho ~n 
Decreto N• 173, tle 16 de octu
bre de 195 7, desde la fecha en Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 

de 1959. que empezaron a prestar sus ser
,·icios.-Comuníquese. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo deJ a.ño en curso, 
por e\ jo\-·f:'n Andrés Gonzá.lez h., 
estudiante, y vecino de la ciudad 
de Trinidad, Santa Bárbara, con· 
traída a pf'dir se le conceda f:'qui· 
valencia de estudios de las mate· 
rias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Normal Urba· 
na, que cursó y aprobó en el lns· 
tituto Departamental "Juan Lin· 
do", de la mencionada ciudad, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en vi· 
gencia. 

R. V ILLEDA Moa.u.ES. 

El SPcretario de Ee,t<!do en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1117 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERD\: 

~ombrar a los siguieníes Jove
nes, Miembros del Personal de las 

Srita. María Emma Brito, En· Educación Primaria respectivo; 
cargada de la Merienda de la Es· debiendo imputarse el gasto. a la 
Qlle}a Urbana "Francisco M«a- partida r_.orrespondiente del Pre-
zán ", de San Pedro Sula, en sus- supuesto General de Egresos e In
Utuc•ón de Mariana González, . • gresoo. 
que renuncio Cuarta: El Gobierno se com-

Señor Santiago Cruz~ Vigilante promete a utilbar la casa arren
del Jardín de Niños "Josefa Las- dada para los servicios de la Es
tiri de Morazán", de San Pedro cuela Guía Téc-nica N9 9 "Rosa 
Sula, en sustitución de Corne1io Gálvez de Palma~n y no podrá de
Alemán, que renuncio. positar en ella materias corrosi

vas, salitrosas, explos.iva.s y otras 
Los nombrados devengarán el que la deterioren 0 humedezcan 

sueldo asignado en el Presupuesto y si así lo hiciere será responsa· 
de dichas Escuelas, desde la fe- ble de los dañOs y perjuicios que 
cha en _ql!e empezaro~ a prestar se ocasionen por tal motivo, sin 
sus serv1c1os.-Comumquese. perjuicio de que la Contratista 

R. VILLEDA MoRALES. pueda rescindir el Contrato. , 

E! ~rctario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1119 

Quinta: La Contratista entrega
rá el inmueble descrito, en buenas_ 
condiciones y el Gobierno hará por 
su cuenta las reparaciones nece
sarias ocasionadas durante el pe-

Resulta: que a la soJicitud de Escuelas Primarias y Rurales, del 
referencia acompaña una certifi· \departam~nto de Cortés, en la Ior· 
cación dt> estudios debidamente ma que s1gue: 
legalizada con la que comprueba Héctor O. Caballero~ Profesor Tegucigalpa, D · C., 16 de mayo 
el solicitant¡;- los t"xtremos de su 

1 
Auxiliar de la Escuela Urbana de 1959· 

• ríodo de arrendamiento y cubri
rá el valor mensual por el consu
mo de agua y luz eléctrica, me
nos los impuestos que gravan la 
propiedad, qUe le corresponden a 
la Contratista. petición; y que se ha oído el pa- 1 '"José Trinidad Cabañas", en sus· El Presidente de la República 

recer favorable de la Dirección titución de Sara de Carranza, que Sexta: Dado el caso de que es-
General de Educación Media. goza de licencia por el resto del 4.CUERDA: te Contrato sea rescindido por 

te • t" d 1 l' d parte de la Contratista antes del presen ano, a par Ir e · e Aprobar el Contrato de Arren-

eq;i:~~~:~:n~~: e~~~d~s~o~i~:~:! ma)yoso .. S t M D D" damiento de un edificio para ser- ~:~ka~~n:fn¿~bie~~~~aa:ti~~ 
. . e an os oreno ., uec- vicio de la Escuela Guía Técnica 

que las asignaturas cuya eqmva- 1, d 1 ,__ 1 U b "M 1 pación de sesenta días, por lo me-
1 . 1. . l . vr e a ~ue a t ana anue N<} 9 "Rosa Gálvez de Palma"~ en "'-b 
enCia se so 1c1ta, tengan a mts· Bo "ll , d V"ll L L" d f nos, para que pueda el '\JO ierno 

d · · • b l m a e 1 a a una e la orma siguiente: ma enommac1on Pn am os p a· S p l S l t' . , ' d l tomar otro edificio y cubrir sola· 

C...:.lar la beca de ( L 30.00) 
treinla lempiras mensuales, auto
riada en Acuerdo N• 474, de 4 
dt marzo último, a favor de la 
joven Anarda Delia Aplícano, pa
n que hiciera t"Studios de magis
te-rio rural. en la Escuela Normal 
Rural de Señoritas, de Villa Ahu
~a, Danlí, en virtud de que la 
Jnl\nsada estudia en otro estable
eimtento. 

n Artículo 78 del Código de an e ro u a, en sus lluciOn e ''Felipe Elvir Ro¡' as, Oficial Ma- mente el pago del arrendamiento 
Ed ., p . bl" Profesor Rafael Rosales Cardona, 1 . • d . 

ucacwn u tea. que renuncw
1 

a partir del once yor de la Secretaria de Estado por e tiempo transcurn o; y SI 

de mayo. en el Despacho de Educación Pú- la rescición fuere dt':"i Gobierno lo 
Por tanto, el Presidente de la hlica, debidamente autorizado pa- hará saber a la Contratista sesenta 

República, Alma América Barahona, D-i- l b e días antes y pagará Ja mensua-
AcUERDA: rectora de la Escuela Rural "M a- :del:n~e r: Ü~~ar:nt;¡~~f C~bí:: Jidad transcurrida 0 el mes co

nuel Bonilla", de la Aldea Co- no" y la señorita Tomasa García menzado, además de las repara-
Conceder la equh·alencia solici· rrientes de San Ped o Sula en d bl 
d P Sustl.tuc¡'o·n de Sara Crobos. , Becerra, mayor de edad, soltera. ciones in ispensa es. ta a en la forma siguiente: rimer 

Curso de Educación Secundaria: _ de o~icios domésti:os y \'eCÍna de Séptima: En todo lo no espe· 
Castellano ( Ortoarafía Analogía. _Luz E. ~mana, trasladada como~ la cm dad de }utlcalpa, departa· cialmente estipulado en este Con-
v~ b 1 • C t • '·.. r _ - Duectora de la Escuela Rural, Al- 'mento de Olancho, conv1enen en trato las partes .se someterán de 

v .... a u ano, omposlClOn y Lt:"C· d El B "1 • 1 b 1 f h 1 h d 
tura) 1 l • M t "t" , (A "t- ea a samo, con Jgua cargo cele rar y a e ecto an ce e ra o común acuerdo a las disposiciones 

El gasto se imputó a la Partida 
7-G, Sección 1, Capitulo V Título 
V, del Presupuesto Gen;ral de 
~ • lngreoos. - Comuní,_ 

' ng- es, _¡_ a ema ICa:s n l "J '" T .. d d R " d d d . d e e L 
mética Práctica) Estudios Socia· Í A.td d Á1m a C l" eyes ,M e c':{!:.r~to e arren _a~mento l e E: del ódígo ivil y ey de Inquí
les (Nociones de 'Geografía, Física 3: .. ead ep guaC a ~ente, 'u- e t

1
lctoG ~araT_ser;tcLO)\_' de

9 
~R - linato. Se hace constar finalmen

y M te , f G af' d H ntc1p10 e uerto ortes~ en sus- cue a uta ecmca 1,9 · osa te. que los contratantes tiPnen sus 

dur : mHa 'lCta~. eogdr •aH ed on- titución de Ana Josefa Mejía, a Gálvez de Palma", bajo las si· correspondientes Tarjetas de !den-

R. VILLEDA MoRALES. 

as, lS Orla e on ura.s, . d 1 15 d . d" . d p I s-L Centro América y América (Des· partJr e e mayo. gutentes con lCiones: ti ad y ago del mpuesto u-ure 
cubrimiento y Conquista), Nocio- Ana Josefa Mejía, trasladada de Primera: La Contratista decla- la Renta, así: El Oficial Mayor, 

~elario de Estado en el 
de Edueación Pública, 

1- Mis<u:l Mejía. 

Acuen!o No 1114 
T..,~'-' .. ¡~pa, D. C., 15 de mayo 

[] Pre.idente de la República 

ACUERDA: 

A~!~orizar 
• 1 =-~_POr los meses de mar--.._,,¡,¡ - . 
la hor.a da (L ..., en curso, 
a..~eop¡ 3540) trrinta y 
4 la · "'" .......,les, a favor 
...., :~ Aoarda_ Delia Aplí
lllio """"" eotud.ios de magis
~ :., ~-el Instituto De-
4 la · ...,....., Cervantes" 

tilldod de La Paz ' 
Q • . 

....... ":. d ~ de<tÍ\·o por la 

...... f 1<~. ~""'en o de Eco· 
~- de.igne, a la 
.... de -ronnidad con el 

nes de Educación Cívica), Cien· la Escuela Rural "José Trinidad ra que es dueña de una <:asa si- Identidad No 12, Folio 1-ló. T. II; 
cia.s Naturales (Botánica, Zoología Reyes", como Directora d'e la Es- tuada en la ciudad de J uticalpa, Impuesto Sobre la Renta N'i' ·· 
e Higiene), Artes Plásticas (Di- cuela "Dionisio de Herrera", de departamento d'e Olancho, y que 028~; Y el. Contratista, ldenti
bujo y Modelado), Educación Ja Aldea El Bálsamo, en sustitu- tiene por límites: al Norte ]a casa dad N· 7, Foho 1:6; Impuesto So
Musical, Artes IndUstriales., Cali- ción de Luz E. Umaña, que pasó del señor Anastacio Reyes, al Sur, h~ }a Renta N· !'f·5193?, paga 
grafía, Educación Física., Moral y a otro puesto. la casa de las señoritas Tornasa c¡ento doce _lempuas cmcue~ta 
L" rbanidad.-Comuníquese. García Becerra y Francisca Gar- centavOs por tmpuesto sobre Blf'"-

LOs nombr~dos devengarán ,el cía Becerra; al Este, calle de por nes Inmuebles, no teniendo núrne-
R. VILLEDA MoRALES. sueldo a que tlenen derecho segun medio casa de Francisca v. de ro el boleto. 

El Secretario de Estado en el Decreto N<:> 173, de 16 de octubre Vargas; y al Oeste, casa del Lic. En fe dt" lo cual. firman por 
Despacho de Educación Pública. de 1957, desde la fecha en. 9"ue Arturo Martinez Henríqwez y so· cuadruplicado eJ presente Contra

empezaron a prestar sus serv1c1os. lar de don Alberto Bú Castellón. to en }a ciudad de Tegucigalpa, 
Juan. Miguel Mejía. -Comuníquese. El edificio consta de cinco habita· D. C., a los veintinueve días del 

Acuerdo N• 1116 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

~ombrar a las siguientes Pro
fesoras. MiPmbros del Personal 

R. VlLLEDA MoRALES. cio~es, y se encuentra registrado ~ dt" abril de mil novecientos 
baJo el N9 990, 991, 992 y 993, cmcuenta y nuevt", con el Secre
folio 98, 99, lOO, 112 y ll3 del tario y Proveedor General de la 
Tomo VII del Registro de la Pro- República. f) Felipe Eh·ir Rojas. 
piedad, del departamento de Sello. f) Tomasa García Becerra 
Olancho. Sello. f) Rafael Díaz Chá,•ez. Pro 

El Secretario de Estado en e] 
Despacho de Educación Pública, 

Juan J!iguel Mejía. 

Acuerdo N• 1118 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la Repúbhc• 

ACl'ER!l\: 

veedor General de la Rt"públit:::a 
Segunda: QUP t>l inmueble an· Sello. f) Rafael Serrano López 

tes descrito lo da en arrenda· Secretario de la Pron•eduría Ce 
miento al Gobierno por un pe-río-¡ ner~l df' la República.'' ~Comuní 

l f"Ontado de5de el quese . 
. 1 R. VrLLEDA :\-foR.\LES. 

dia primt-ro de enero de mtl no-
El Secretario de E.'-taJo en t ·ecientOs cincuf'nta y nuevt", pro· p 1 1 

rrogable a Yoluntad de ambas par· 
Xombrar a los siguientes seño-

De-spacho de Educaf'ián Íll it-.-; 

Juan .1/:"gud .1/t'jia. 
0!1 nu:.. ~ con el V• B'' 
~ · 4et cUado Instituto· 
~ cl gasto a 1; 

Docentt- de las Escuelas Primarias 
l 1 rbanaE, del departamento de El 
Paraíso, que a contmuacwn se 
dl'tallan: res, ~fiemhros del Personal de tes. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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&:w-~ 1120 que empezaron a prestar sus ser-

1~~1plpo, , icios.-Comuníquese. 
T • , D. C.. 16 de mayo ... Jii!t>" • R. \'nJ . .EDA MOBALES. 

DPi ·1 .. la República 

A.CCIID-IAS: 

~- a J. sipientes JOl'e
_.. 

1 
• dol Penoual de las 

L ' p,- ia Urbauas y Ru
_.., dol 1 ¡ to de Santa 
Birbar.a,. -tae a eoatinuación se ......._, 
l-. Aoolioooia Aniaga, Sub
~ .... la Ucuela Urbana 
IIDt. ée Ali.. en ~ón de 
.:.-~ - alNmdonó su ..-. 

l.aiio A"- c-etlaooo, Direc· 
- <k la ~ Rural de Peña 
lllmca Mmoicipio de Colinas, en 

a •• o·,. de Marce1o Perdomo 
4IDe re~. 

MimEt z.u.-.. R., Director de 
• Eiocoela Rural de Santa Ana, 
Hmñcipi<> ... Concepción Norte, 
- snstitucióa de Reinaldo Ma
tlrid Par:~ qm: reuuoció. 

María Concepción Cortés, Di
-~~ de fa Escuela Rural El 
Betiro~ en sustitución de Marga
rifA> Herdngo que pasa o otro 
puesto_ 

Margarito Benlugo, Director de 
la Escuela Rural El Tole, en sus· 
titooióo de Maria Concepción Cor· 
t6s que pasó a ocupar otro pues· 
lb.. 

PorfiriO Deras, suprimido por 
C!IC8Ba mabicula en la Escuela Vr
.._ de El Níspero. 

N-Riso Quinteros, Director de 
• EscueTa Rural Santa Rosita, 
lluaieipie de Gnalala, eo sustitu
cióa de TOJDaSa Pineda, que re
aiiDEió_ 

Juana AguiJar, Directora de la 
""-lo Rural de Agualote, Muni· 
cipio de Macaelizo en sustitución 
ole Lil'y AJl1lilar que pasa a otro 
pue.to. 

Lily ~. Sub-Directora de 
lla &.:uela Rural La Grita, en sus-
1itución ele Cándido Erazo, que 
reoum:ió_ 

J. Trinidad Madrid, Director 
e fa &.:uela Rural 1!.1 Portillo, 
~~~ipio de Naranjito, en sus
titur:IOn de Sara Pineda que pasa 
a orro puesto. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.· 

Ju•n Jlig.el Me¡út. 

Acuerdo :'>~• 1121 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la Repiblica 

ACUERDA: 

Nombrar a la señora Mercedes 
Matute G., Encargada de prepa
rar la Merienda de la Escuela 
Guía Técnica N~ lO "Pedro Nu
fio", de la ciudad de Dan1í. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en f"' Pres11puesto de 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MORALES. 

El Secretario de Eshdo en el 
Oespacho de EducbiCÍÓn PúbJic11, 

luan ltliguel Mejía. 

Acuerdo :'/' 1122 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1959. 

El Presidente de la ReDúh1ica 

ACUERDA~ 

Aprobar el Contrato de Prórro· 
ga de Arrendamiento de un edi
ficio para servicio del anexo de la 
Escuela "Manuel Soto", del Ba
rrio Morazán, de esta ciudad, en 
la forma siguiente: 

"Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma
yor d'e la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación Pú
blica, debidamente autorizado pa
ra celebrar este Contrato, que en 
adelantt> se llamará "El Gobier
no" y la señora Ramona Fortín 
).ledina, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este 
vecindario, convienen en celebrar 
v al efecto han celebrado Contra
Ío de Prórroga de Arrendamiento 
d'e un t:>dificio para servicio del 
anexo de la Escuela "Manuel So
to", de esta capital, bajo las si
guientes condiciones: 

Sara p· n· , ~ Primera: La Contratista decla-
Üif:da, _ ~~tora de. la ra que es dueña de una casa ubi

~Ia Raral _J•~ilile, en ~ushtu- cada en el Barrio Morazán de es
cto'! de J. Tnnidad Madnd que te Distrito Central, cuyas paredes 
paso a ob'o puesto. son de piedra y ladrillo rafón, pi-

"'·-'-'ena de Can:' S b-D-. sos d(" ladrillo de cemento, cielo 
-~-•~uca 18, U 1 d , . "d b' 

rectora de la &!cuela Urbana de e c-a~ton compnmt o, cu, 1erta 
N_ "'Repíblica Dominicanau, Mu- con leJas; consta de un salon d't" 
nicipio de Naranjito, en sustitu- 9.38 mt>tros de frente por 5.05 
cióa de Mélida Tu la Mejía que metros de fondo, al lado norte; 
pasa a otra pacsto.. al sur, 11.95 metros formando 

Rafael Mili~ Profesor Auxiliar 
tle fa .úcuela Urbana de Varones 
•Felipe Baotisla"', Municipio de 
Naranjito, en sustitución de 1. 
Saú¡ Qoiolaoilla que pasa a otro 
pues!<>. 

Magdalena de Pioeda, Dire<:to
ra de la Escuela Rural Gualjoco, 
Municipio de Santa Bárbara, en 
sustitnción de Ramón Orellana 

Los nombrados devengarán el 
sueldo a -roe tienen derecho se
IÚD Deereto N• 173 de 16 de oc
a.!Ju, de 1957. desde la fecha en 

escuadra. Un portón de 1.60 me
tros de frente; un corredor de 
2.50 metros de ancho; una sala 
de 3.85 por 3.85 metros· seis 
piezas para dormitorio· u~a co
cina; u? _comed~r; _un ~uarto pa
ra sernc10s samtanos modernos · 
r otro cuarto para el mismo fin~ 
de cemento; instalaciones d'e auua 
y luz eléctrica, e inscrita en° el 
Rt>~Ústro de la Propiedad de es
tP departamento, bajo No 95 fo
lio;,; 95 al 97. dd Tomo 102. ~ 

Segunda: La Contratista da en 
arrendamiento al Gobierno la ca
sa antes descrita, por un periodo 
de dos años contados desde .,¡ 1• 

de marzo del año en curso, pro
rrogable a Yoluntad de ambas 
partes, por la suma de ( L 300.00) 
trescientos lempiras mensuales, la 
que se hará efectiva a la intere
sada por la oficina que el Ministe· 
rio de Economía y Hacienda le 
designe, de conformidad con el re· 
cibo que presenre con el v~ B~ del 
Supervisor Departamental de Edu· 
cación Primaria respectivo, de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In· 
gresoo. 

Tercera: La Contratista entre· 
gará el inmueble descrito en bue
nas condiciones, y el Gobierno ha
rá por su cUt"tlta las reparaciones 
necesarias ocasionadas durante el 
peñodo de arrendamiento y cu
brirá el valor mensual por con
sumo de agua y luz eléctrica, me
nOs los impuestos que gravan la 
propiedad que le corresponden a 
la Contratista. Dado el caso de que 
este Contrato sea rescindido por 
parte d'e la Contratista antes del 
tiempo convenido, se obliga a co
municarlo al Gobierno con anti

mal de Señoritas7 de esta ciudad, 
en sustitución de la Profesora Li
dia Mej ía Cabañas. que interpuso 
su renuncia. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.--Comuníquese. 

R. V ILLEDA 'dORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 1124 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma· 
yo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar al Doctor Jesús Nú
ñez Chinchilla, Administrador e 
Inspector General de los Monu
mentos Arqueológicos Coloniales 
e Históricos de la República. 

cipación de sesenta días, por lo El nombrado devengará el suel
menos, para que éste pueda to- do asignado en el Presupuesto Ge
mar otro edificio y cubrir sola- neral de Egresos e lnrrresos se
men~ el pago del a~rendami~nto gún Decreto No 118 de e7 del' mes 
del . ~~mpo transcurndo,_ Y Sl la en curso, a partir del l "! de los 
resc!c10n fuere ?el Gob1erno, la corrientes en que empezó a pres
h~ra saber a la mt~resada sesent~ tar sus servicios.-Comuníquese. 
du1s antes y pagara la mensuali-
dad transcurrida o el mes comen
zado7 además, de las reparaciones 
indispensables. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho tfe Educación Pública. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo ~-..~ 1125 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma
yo de 1959.' 

So'] ~ 
F

, ~la e~ (NOciones d~ f'.-_ -
ISlca y lfatemática ~

dt:> Honduras Histo . ' .t~Íl e . na ... a ras, entro América . ~11-
t Descubrimiento y Y -~ 
N_ocio_nes de EducaciSI 
Üencta_~ ~atarales ( e~,. 
Zoologaa e Higiene) A S 
e~, Dibujo y Modeiado"j Pliot¡. 
cw~ Musical, Arte, 1..._:_14.c,. 
Cahgrafía, Educación fi':""'ll, 
ral y Lrbanidad. s..~· llo. 
de Educación Seeundan.. Cu,. 
llano (Ortografía A l ·. C..... 
cabulario, Comp~sici:. opa, V o. 
r~), ln~lés, Matemáticas ;~ 
hca Practica y Geomet , baé
dios Sociales Geo- r· ""} • F.t.. 
· d ' e·• 18 ue •-· nca el Sur, América del N <uDe· 

Centro América, Historia ik 0~ Y 
dura~ Centro América y ~on
( Colonia e Independencia ''' 
c~ones ~de Educación Cívica/·J:. 
c1as Naturales ¡ Botáni ~ 
gia e Higiene) Artes Pr _lo. 
(Di~ujo y Jl!od;lado), Edu:!"' 
M_us1cal, Cahgrafía, Artes lnd: 
tnales, Educación Física T 
Curso de Educación e __ : .2~r 
e 11 s """"""'"' · aste ano ( intaxis, Cornposici~ 
Y Ortografía) Inglés Mate .. 

(Al ' . llati-
cas. gebra y Geometria) f.. 
tud10s ~ocia~ es ¡Geografía d; Eu. 
ropa, H:st_ona de Honduras y Cen. 
tro Ain:enc~ ( P~ríodo Repuhlica. 
no) Htstona Lni\·ersal !Hechos 
Fundamentales Edad Moderna y 
C_ontemporánea), EducacióD Cí
v~ca), Ciencias Naturales \Bota. 
mc:a,. Zoologí~, e Higiene), Artts 
Plast¡cas (Dibujo y Modelado) 
E~ucación Musical, Artes IndU: 
tnales, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaril: 

Quinta: En todo lo no especial· 
mente estipulado en eJ presente 
Contrato, las partes se someten de 
común acuerdo a las disposicio
nes del Código Civil y Ley de In· 
quilinato. Se hace constar, final
mente, que los Contratantes tienen 
sus correspondientes Tarjetas de 
Identidad y Pago del Impuesto 
Sobre la Renta como sigue! el 
Oficial Mayor Identidad N• 12, 
Folio 146, Tomo 11; Impuesto So
bre la Renta N• H-028042; y la 
Contratista, Identidad N9 ,21, Folio 
144, Tomo JI; Impuesto Sobre 
la Renta N' H-489006. 

Inglés, Matemáticas !'Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía Je Africa v Asia fiis.. 
toria Universal (Antigua Y Me
dia) y Educ. Cívica), Ciencias 

Vista la solicitud presentada a Naturales (Geología y Mineralo-
esta Secretaría, con fecha dieci· gía) ~ Biología, Física (Mecánica, 
ocho de abril del año en curso, Hidrostática y Calor)' Química 
por el joven Alexander López, es- Mineral, Filosofía, Artes Plásticas 
tudiante, y vecino de esta ciudad, (Dibujo y Modelado), Educación 
contraída a pedir se le conceda Musical, Artes Industriales, Edu
equivalencia de estudios de las cación Física. Quinto Curso de 
materias comprendidas conforme Educación Secundaria: Caslella· 
al Plan de Educación Normal Ur- no \~Ocionl:'" de Preceptiva Lite-En fe de lo cual firman por b b • 1 " 

d 1 d 1 ana, que cursó Y apro 0 en e raria v. Literatura Española), Estu--cua rup ica o e presente contra- ¡ D "O 
da d T nstituto epartamental de cci- d1'os Soc1'ales ¡H1'storia Uní\'ersal, to en ola ciu d e egucigalpa, d , E 

D. C., a los once días del mes de ente'' de la ciudad de la spe- Edad Moderna y Contemporánea), 
d .1 • . ranza, con fas similares a las del H1' s.tor1·a de Hondura.', IProbl~ mayo e mt novec1entos cmcuen-

1 Se . Plan de Educación St-cundaria. mas Contempora'n"os). Educacióa ta y nueve, con e cretano y .-
Proveedor General de la Repúbli- en vigencia; Cívica). Física ~Acústica, Üptica. 
ca Sello f) Fe]¡'pe Elv,·r Ro¡'as Magnet¡'smo y Electricidad) Qui· · · ResuJta: que a la solicitud de 
f) Ramona Fortín Medina. Sello. f . _ T mica Orgánica. Arft-s Plásti~ 
f) Raí 1 D' Ch' P d re erencta acompana una cerh 1· Dihu¡'o y Modelado). EducaCJ&n 
Ge aled '1az R a~·bez1 : rof\)'eeRaor cación de estudios debidamente 

nera e a epu 1ca. - ' 1 r d b Musical, Educación Físita.-Co-
fael Serrano López. Secretario de ega Iz_a. a, con la que comprue á. muníqu('se. 
la Proveeduría General de la Re- el ~~I!c1tante los extre~os de su 
pública".-Comuníquese. pehcwn, y que se ha 01do el pa- R. V1LLEDA Youu:s. 

recer favorable de la Dirección d 
R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en e! 
Despachos de EJucaciór-: Pública 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo '\'' 1123 

Tegucigalpa, D. C., 18 de ma· 
yo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUDID.-\: 

Nombrar, a partir del In del 
mes en curso, a la señorita Tesla 
Cerritos Lozano. Bibliotecaria y 
Encargada del Mimeógrafo y Ma
terial Didáctiro de la Escuela :'lor-

G d Ed · ]\¡ El Secretario de Estado rn 
eneral e ucacion . ledia; Despacho de Educación Púhlica. 

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación f'n ambos pla
nes, Artículo 7R del Cildi~o dt' 
Educación Pública, 

Por tanto. el Presidente de la 
República, 

.-\CL'ERDA: 

Conceder la f'quivalencia soli
citada en la forma si~uiente: Pri· 
mer Curso de Educación St>cunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, ~[atemáticas 
1 Aritmética Práctica). Estudios 

Juan .lliguel .Ve_íia. 

Acuerdo :\" 1126 

20 dtTegucigalpa, D. C., 
yo de 1959. 

Vi~la la solicitud P~.: 
esta Secretaría. con ff'Cha cu"" 
\-e de marzo del año ~~- ¡;,. 

. RldocOlD por el JOWn o.an_ ~ 
ray_ Perito Mercanbl y ...... 
P~blico y \-ecino M esta e~ _ _.. 

. d' le-contraída a pe 1r se . dt 115 
equiva~t-ncia de e-.tudias cenf~ 
materias compren~~~· 
al Plan dt> Educacum 

' 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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~ , los [n'-titu-1 bora dt" Enamorado. de la dudad 
r·.1~ Y ~-~-rbde f:1 Pm~~~- de- Santa Ro;;a de Copán. 

Servicio de la E .. ••cuela Normal 
Asociada, de esta ciudad: AVISOS 

; --:.-;n -~':tor Pineda J!g~rte' 'j El pago ~e hará efecti\·o por la 
\I?A'- < ·saL c00 la.'" st~dare-; oficina qut" el :\-1inisterio de Eco
« t5ta ~;an de Educacwn Se- nomía y Hacienda dt>signe a la 
.. ~::: m ligt>ncia; intf'Tf"~ada. de conformidad cvon Bel 
-c~~~-· la -.olicitud de recibo que prt"~ente con el " o 

St-ñor Roberto Gómez Turcios.lc============='T============== 

R~u1ta: que a ~ · 
0 

certifi- del Supen·jsor Departamenta! dP 
. aro<DP""a un Ed . . P . . . rJertf!Cl'- t"Studios debida.Jllente u_cacdton. nmana, 

1 
respechvo

1 
: 

lavador de loza. en sustitución de 
Raúl Federico ~tejía. que pasa 
a ocupar otro vuesto. 

Señor Raú! Federico Mejía~ con
serje deJ Intt>rnado. sustituyendo 
a Santos Ah·arenl!"a. que pasa a 

aJCilATIC8 

BJ lofratartto, Secretario d' 1 Jvz 
gado ~ de Let.ru de lo Civil, de1 
departamento de Franetseo :Mora. 
Qo, al póblloo en ger:1eral y para 
los efae~ de ley. hace noer: que 

tlrán poslaret: que DO cubran Jas 
ins tereeru parWs del a•allio.
Tol!uelgalpa, D. C., 15 de ••ne 41e 
h6!. 

K.~a.IL1 
Srlo. 

Del 20 X. al S A., 81. caOón de ) comprue- debten o 1mputarse e gasto a a 
]tpl~ _coote ~osq:tremos de partida correspondiente del Ptt'!"U· 

ba el ~.teJ.taD h oído el puesto General de Egreso!'' e ln-

ocupar otro put>sto. 

Señor Santos Ah·arenga, porte
ro del Internado. en lugar de Fer
nando Enamorado, que renunció. 

en la audtencla del día lunea dlecl·¡--------------• 
•tete deJ mes de abrtl próximo. del 
corriente afio, a Jas doa dQ 1& tarde, 
Y en el loeal que oeupa e!Jte Desp& 
ello, se rema\arA en ptibllea subasu 
el atguteotae mueble: U o c.t.mión 
G. M.. C., color aoaraojado, de 1111 

ruedaa. moddo 665A, deJ ano de 
mll DO'I'eo\entos olocuenta y •le,c:, 
""'tor H-37001091, So. lo 650- A 
7'1372, oon p,aca de Alqutler 13146; 
d1cbo mueble fue va)orado en la 
taD¡idad de do1 .aiU Iemplru. El 
muebJe delcrtr.o, se rema&ará para 
oon sa. produotiO hacer efecutva.ca.n· 
Sldad de lemptra•, que el tetior 
NnozJo Rtggto, u en deberle a Ja 
cua eomerotal •·ventcu1os '1 Bqut· 
poa, 8. A.". Se &.lflerlie que por 
ser primera Uclt.actóo, 110 se adml· 

·" vquese a e . 
58 penctoa.. rab" ._ de la Dirección gresos.- onmntquese. 
_ • .- fa•• ,.. 
~t de Educación Media; R. \' ILLEDA MoRALES. 

Considerando: que se concede- El Secretario de Estado en el 
ri equínlencia de estudios ,.;íem- Despacho de Educación Pública, 

lu asignaturas cuya eqUI· l " 
prt que solícita, tengan la mis- uan ,,.i~l MejÚl. 
valencta se b 1 
ma denominación en am os P a- ---
- .. 'rtículo 78 del Código de 
~ ' Acuerdo N" ll28 

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado t>n el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela~ desde 
la fecha en que f'mpiecen a pres· 
tar sus servicios.------Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

Educación Pública, 

' 
el Pr~ideutr de la Por tanto 

El Secretario de Estado en el 
Tegucigalpa. D. C., 20 de ma· Despacho de Educaeión Pública, 

yo de 1959. 
ll<públic~. 

.!CUERD.o\: 

Conceder la equil\11encia soli
<it.da en la forma siguiente: Pri
.mer Curso de Educación Secunda
ria: C...rdlano (Ortografía, Ana· 
logia V oc&bulario, Composición y 
ltctura), Inglés, Aritmética Prác
ticA. Estudios Sociales (Nociones 
« Geografía Física v !\fatemá
~ Geogntfía de H ¿ n d u r a s, 
Historia de Honduras. Centro 
América y Anlérica t Descubri
miento r Conquista), ~'iociones de 
Educación Cívica). Caligrafía, 
Educación física. Segundo Curso 
« Educación Secundaria: Caste
llano iÜrtografía, Analogía, Pro· 
.sodia y Composición). Inglés, Es
tudios Sociales (Geografía de 
América del Sur. América del 
!oiorte v Centro América, Histo
ria de Honduras, Centro América 
J América (Período Colonial e 
Independencia}. Educación Cívi
a), F.ducadón Fisica. Tercer Cur. 
30 de Educación Secundaria; Cas
tellano Wrtografía, Sintaxis y 
\.omposieión), Inglés. Matemáti
-cas (Aigehra), Estudios Sociales 
\Geografía de Europa. Historia 

.de Honduras Y Centro América 
1 Periodo R bl. H epu tcano). i.storía 
Universal. iR h F d , ee- os un amentales 
Edad ~~~derna r Contemporá
nea), Educación Ch-ica), Educa-
--ción F~ica e e <ación s,;., uarto urso de Edu-
IF undaria: Castellano 

ilología Lingüística Y Literatu-
~~!ola )Geo, Inglés, ~iatemáticas 
)(¡ r rnetría). Química 

neral, Educación Física. Quin
lo Cur., ' Ed 

· ut" ueación Secunda-
na: Castellano (Nociones de Pre
<'tpti,-, Litt · 
""'-'-), r~ Y Liteiatura Es
,..,.... ln-'es Ed . . r· . 
<a-{¡¡mu !!' · ucacwn 151 • 

mquese_ 

R. VJtt[OA )lORHES. 

~e:no de ~tado en el 
EAiueacton Pública, 

I~UJn. Migu.e{ :\IP}ía. -Al'Ut-rdo N" 1127 
T~h 

e-lpa, D. C. 2il de ma
Yo do 1959 

ll~ 
de la República 

·'CI1!aDA: 
-~ 

)1 1 ~ los m~r-.::. dt:> rua· 
la j~ de 4eJ. año en curso. 
..... looop· {l. 50.00) cin

>or 4 1t p':; -.auaies. a fa-
- Ln.\ina Tá· 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo No 1079 
de 9 de lo~ corrientes. que auto
riza la beca de (L. 75.00) setenta 
y cinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Rosa Marina Ló
pez, que hace estudios en la Es
cuela Nacional de BeHas Artes. de 
esta ciudad. en el sentido qu~ la 
autorización ~ea por los meses de 
abril a no\·iemhre del año en 
curso y no l'Omo consta en el ci
tado ac-uerdo.-Comuníquese. 

R. YILl.ED.-\ MOR.l\l.ES. 

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan .l!iguel Mejia. 

Acuerdo J'io ll29 

Tegucigalpa. D. C., 20 de ma· 
yo de 1959. 

El Presidente de la República 

.'\CUERDA: 

Autorizar la suma de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras, que por 
la Tesorerh Especial del Instituto 
Departamental ""José Trinidad 
Reyes"~ de la ciudad de San Pe-· 
dro Sula. se hará efectiva al Pe
rito Mercantil Benjamín Mejía Z., 
medio sueldo de ley que le co
rresponde como cuentadante del 
señor Antonio S. 1\faradiaga, du
rante los meses de julio a <(iciem
bre de 1956. en que éste desempe
ñó las funciones de Tesorero Es-
pecial del Instituto arriba mencio· 
nado. 

El gasto sf' tomará de los F on
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería r pertenecientes al ci
tado planteL-Comuníquese. 

R. \.ILLED."- MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Jfiguel .Vejia. 

Acuerdo :\ · ll&J 

Tegucigalpa. D. C. 2ú de ma· 
yo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERD • .o\! 

1.\ombrar a lo::: siguientes seño~ 
res. Miembro-5o del Personal de 

luan Migue! M e jú.. 

Acuerdo No ll31 

Tegucigalpa, D. C., 20 de ma· 
yo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a Acuerdo JSc• 1132 

esta Secretaría, con fecha einco Tegucigalpa, D. C. 20 de roa-
de los corrientes, por la joven yo de 1959. ' 
Aura Ethel Rápalo, estudiante y 
vecina de esta ciudad, contraída Vista la solicitud presentada a. 
a pedir se le conceda equivalen- la Secretaría de Educación con 
Cia de estudios de las materias fec?a trece_ de febrero últim¿, por 
comprendidas conforme al plan la JOVen Vllma Pacheco, estudian· 
d Educación Secundaria, que te Y vecina de la ciudad de San 
cursó y aprobó e-n el Instituto Pedro Sula, contraída a pedir se 
Departamental "Triunfo de la le conceda equivalencia de estu-

ruz \ de la ciudad de Tela, con dios de las materias comprendidas 
la similares a las del plan de conforme al plan de .Educación 
Educación Normal Urbana, en vi· Secundaria, que cursó y aprobó 
gencia; en el Instituto Departamental "'Jo-

sé Trinidad Reyes". de la ciudad Resulta: Que a la solicitud de d Sa · 
f · - l ¡· . e n Pedro Sula con las re erenc1a acampana a so lCitante s· ·1 J d ' 

una certificación de estudios dehi-1 ~m_1 :re~ a .as . ~~ plan de Secre
damente legalizada con la que na 0 omercJa • en 1·igencia; 

comprueba los extremos de su pe· Resuta: Que a la solicitud de 
tición y que se ha oído el pare- referencia acompaña Ja solicitante 
cer favorable de la Dirección Ge- una cereificación de estudios de~ 
nt>ral de Educación Media; bidamente legalizada con la que 

Considerando: Que se concede~ c?~prueba los extremos de su pe· 
rá equivalencia de estudio~ siem- tlcton; Y que se ha oído el parecer 
pre que las asignaturas cuya equi~ favorable de la Dirección Cene· 
valencia se solicita tengan ]as mis· ral de Educación Media; 
mas denominaciones en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUERDA! 

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso áe Educación Normal 
Urbana: Castellano (Lectura, Vo
cabulario, Ortografía, Analogía, 
y Composición), Inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica). Estu· 
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía Física y Matemática, Geo. 
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y 
América ( Descubrimento y Con· 
quista), Nociones de Educación Cí~ 
vica), CC. K:'\. (Botánica, 'loo· 
logía e Higiene), Dibujo y Mo~ 
delado, Caligrafía. Educación Mu
sical, Educación para el Hogar, 
Educación Física. Moral y l 1rha
nidad.-Comuníquese. 

R. YtLLEDA MoR.tLES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓP Públic~ 

luan Jfiguel Mejia. 

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios~ siem
pre que las asignaturas cü}'a equi
valencia se solicita tengan las mis~ 
mas denominaciones en ambos pla. 
nes, Artículo 78 del Códi ao de 
Educacición Pública~ e 

Por tanto: el Prt:>sidente de la 
República, 

AC\..:EftDA: 

Conceder la equi\·alencia soli
citada en la forma siguiente: Pri# 
mer Curso de Secretariado Comer# 
cial: Castellano t Analogía Proso
dia, Dictado, Composición~ y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética), Estudios Sociales (No. 
ciones de Geografía Física y Ma~ 
temática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América ( Descu. 
hrimíento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía. 
-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Es!ado en el 
Depacho de Educación Pi.Íblica, 

luan Miguel Mejia. 

El lntraBCrlto11 Seentarlo del.lu.
~tado Primero de Letrat de .fo Olfll 
del deparnmento l"raaatco M"era-
raún. al pd.bUoo eo poeral y • .
los efect.oa de Iet. bace Mher: -411.4 
en la audleocta del dfa ~roole. 
doce de abrU del e&Kftealie Mfin. & 

las dln de la ma&aoa 1 en el local 
que ccupa este DMpadto.., IIII'V"ar4 
& efeo\0 el remate del 'la.ueble 
slgulenlie: Un Jok e t.erreoe de 
dOO mil CID-la y <loo-
f mil aetac.leo.D •etldlaaMro me
t'rOI cuadrados de alenatóa &P.. 

perficlal, coaeteldo ooa et eoiDbre 
de Nuestra. Selion del o-mea 
deJ Jfcaro. U.tuado H -el VaUe de 
Siria, eon la aldea de kta .Aotaeu, 
jatla~leclón de Cedrm. 4e .ate 
depart.amen\o y Umlb4e uf: • 
Norh, terreoo de Sao Ae~ 
de la Aagoasura y Sao Rafael; 
al Sur, terrenca 4e ICI .C:ua.nlie; ad 
Elte, t.errenoa de Siñ~ ., al Oee.te., 
ejldos de Gedroa 1 milpa wfe;a. SI 
Incluyen doeeleatu ee~a y-oto« 
manzanas de terteQO, q_oe ~ 
Anuro Lafnez .ll'ispMioza. aponó a 
1• SociEdad Colectln, lla111.adja 
·~Arturo Lalner.Y,lliguel .LNru" .. 
El terreno descrito ~ eooo.eofi;n 
Inscrito a favor de don Beroando 
C&lleju V. y .tu-toro Lllloe& ICspJ-. 
oon, bajo o limero %'11. foN.o 146 del 
Tomo 97!1 151 follo .39f al 396 del 
'l,omo 80 del Begiatto de la Pro
piedad Inmueble, del de.~t&Rameot.e 
Franei&ca Moradn.. ltt inmueble 
deaert\o fue aJorado por las P&t1iU, 
en la suma de La2!0..-. ,paa. ea. 
lll produeto haoer e&'ec4l•a caa.t.tdU 
de lemplru. JntereMSS y oCOIItu, .que 
los seDores Fernando C&Ueju V. 
y AT$Uto Latne& Sllpia«R&. <l'epre
seotado éste ál~mo por 111 fiere
dero uolteru.l Abo&&do.IMánlme 
S&ndoval,&dendaa al Banco Baeto
nal de Fomenso. Be adrierte,. que 
por tral;&rao de prt....,.. licUaclóo, 
oo se &dmhlriD PQ~Wru cue nt 
cubran la.t doa 1ierceraa paras del 
aval do.- TegiiCigal.-. D. C~ 8 <ú 
marzo de 1961. 

R. zmm..r. V...t.BD:, 
Sño. 

Dell3 M. al 7 A. &L 

EIIDlruorlto, -· c1o1 J'u.. 
gad.o Primero de Le~ de lo Ohll 
del depa.rtameolio cla Fraootloo Mo 
razáu. al pd.blloo ea gaaeral y pan 
loi efec¡os de leJ.., laaoe l&liteE: qu~ 
en la audteoota del df& mara.. •elo
t.Jocbo de loe eorr1eo\EW. a lN aue-
ve de la mallana. y ea el local qu~ 
ocupa ette Juzgado, se remaaq e1 

pública. aubaa\& el m.uable qae !N 

descrlbe en la IOI'Dl& atgaleote 
·'Lote de terreno ol\alet'o cua:trc 
de la. Sección e del fracctoaamlen"' 
El Prado, al~uado eo jiUiodleelól 
de Comayagüela, lote 4ue t;&eru 

una. ex\eDStón SDpetAci&l G.a .¡ui: 
olent.aa varas eaadradu, eoo Ja 
alguteotea lfml""' Y dime.,._: 
Al Nora. '1'elD\e m~ eoa lotitl 
mtmero dlea de Ja Secolóo A., .eall• 
del pueolie. de por medio; al Sur. 
velnte me~raa. coa lOk o6merc 
oebo de la aeocl6o del tnoahm• 
mii!DW El Prado; al ~Cate, 4led-
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REPUBL1CA DE HONDUBAS. 
e 23 DE MARZO DE 1961 

TEGUCIGALPA. D ·• 
¡ 

olete metroo, clocaent.a oentlme· N O l 1 • 
troe, 000 Jote ndmero aun-e de la • 
Secclóo Q de) milmO (raeelonamleo- S. ~ Q: loe que •D9WD 

dep-..adteote de Ja Secrearla de 
Economfa y Hacienda, b&ce Abar: 
que oon fecha catorce de marzo del 
afio en curso, •e admitió la so11cl· 
tnd que dice: "Reglatro J depótlt.o 
de uaa marca de fábr1oa.-Poder 
Ejecutlto.-Secret.aña de :&conomia 
1 Haelenda.-En represeoU.olóo lie 
la compallia Durb&n'• 8. p. A.. una 
corporación domtctllada PD Vi& T. 
Gnlll N939,en Mtl6n, Italia, manu
factureros, re.pet;uoeamense com
parezeo eonforme al poder adjunt.o, 
para sollcttar el reglltro 1 depóllto 
de la marea de "brfea re-wmlnada: 

que 000 fecbf. caliOroe de marz) 
del ano en curiO, u admlt.ló la eoll
ettud que dJce: "Pateote de ln•en
clóo.-Poder Ejecutt vo.-Secrearfa 
de Economía 1 Hacienda.-En re
presentaelótl de la compallfa Ame
ñea.n Cya.n&mtd Company, un ' 
corporación del JC:ttado de Matne. 
mauutamureros, domtctll&dOI en 30 
.Roekefeller PIHa, en la elttdad de 
Nueft York 20. JDdado de Noen 
York, Bftadol Untdol de Amérfoa, 
ugO.n el poder qoe obra en ... Se
cretada de EH&do, R&peWM&men
te oomparezoo a solicitar Pat.ente 
de }nvmctón por 'VBlDt.e {2.0) aftoe, 
para el tn.,.entiO denominado cOK· 
pUBITOS NITBO&BNA.POS Y PBOCB-

El lnfraacrt\o, s~a la:ta ~ 
gado de Letraa 39 do la tol' 
dopart......,to de.._, Cl.!!,11 

záo, al Plibl!eo .. " 
loo efectos do ley, ::""' J""' 
e• te Juzgado, ..,., t- lllloot .. 
de febre.ta dt~c\ ano • ·~ 
sentetJcla dtclaratat~o a~ ... 
Vfctor llan,.l, loot a.: ....... 
Angel J ll&rtao.-PIIi!o T .... 

~. oallejón de por medio; 1 al ()ea.. 
M. dtecialete metr01, etnooenu 
1)8Dt[metr01, con lo$e ndmero tre~ 

rlgi al .. panr pabJicane .. 

LA GACETA. JXOCUftiD NCtio 

-- lodadmfdad..., 
de la Seeel6n C del J)TOplo frueSo
D&mfento: en dicho lote hay cons
truida ana cua de dOI piiOI. con• 
taDdo el primero de elloe, de ••la. 
comedor, coolna, un dormt1iorlo, 
doa 1entci01 ADltartoe, un atar 

-.,..¡-Id hGGn• • para m-
tar .., ... , cadan• o p6nllclo ·-·~Ob-.:-de au dtfun'- -. """-..: e. 

1 carpot o tea ga.rage ablertc; en .. ~-d-1'=- aeftora Gllbloa x-..-;:¡;'"' la 
quez, quteo faltlllett·•·'t 9 .... 

et 8eg1111dO pilO, contta de tlttl dor
mltiorloa 1 doB servtetos •nttartOR. 
l'uera del coer~MJ prtactpal de la 
eua, UD dormitorio, sentclo •ni· 
Qr:lo para llnleo._, l&•anderfa, 
~Ddero de ropa J jardfn. La oons 
'ruecldn $lene ctmtenklll de oon
oreto armado, muroa de ladrillo, 
ucbo con a.-.86n de madera cu
bierto ccn lf.m- de a-•"' ca
mftt.o, entte pt110 de oaaa:re$0 ar .. 
mado y pilo de ladrillo de eemenb· 
IutalaeloDN de luz y agua en si• 
tema oculto; ventanas tipo eelo
a1llu, de alumtnto, y puerta• de 
plywood y ptnt1ua general de aeei-
1ie". Bl inmueble antea du:crttio, 
18 encuentra ioacrlto a favor del 
ejecutado, b&jo número 214, Folios 
del 378 al 381, del Temo 147, de 
Bf'gl&tro de la Proptedad, de este 
deparl!amento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad d~ lem· 
piras, queelseftor Arturo C. Lteken, 
es en deberle al Banco de la Pro· 
piedad, S. A. Dicho Inmueble fue 
valorado por ambas partes, en la 
eant\dad de cincuenta m\l lem¡~l· 
ns. Se advlert.e que por tratane 
de aegunda ltcltactón, se admtttrá 
cualquier postora que se h&ga.
Tegucil{alpa, D. c., 14 de mano 
do 1961. 

enero de mil DCI r 1 U ~-......... 
y ocho, en Ta-blo¡ J._._~ 

DURBAN'S 
8eg15:n el el!~, t:DIIlO marca de fé· DDllBNTO PARA SU .PBBPABAOIÓN, 
brtca hcmt!urella; maTC& que ampa 00111wme a lu ttacrlpctonea, eape-. 
ra, dtatlogue J protege: j&bonee, cUlc&elone1 y retvtndtcactooea que 
perfomll, putu de dlenRs 1 otroa 88 acompaflan por duplicado, a fin 
produc101 de tocador, la que ae de que, admitida .... aollcltud, eln 
aplica o fija a 101 arttcuiOI 1 pro- dtbujot, por tratarse de un slmple 
duttoa o a loaennaea, raaeptieuloa proae<Hmfeo1ia de preparacJón, ~ 
1 paquete~~ qne~loa contienen, mar- te dá 81 trámite de Jey, y una vtz 
ca que ae aplfc& por medio de lm· pagados los derechos oorreapondlen· 
preatonea, grabados, etlqnetu, mar- tu en la Tesoreria General de la 
betes, e1tarcldot Y en 1 a • otras Re~tibllca, conforme a vuestra or
formu y modo• generalmente acos- den de pago. a e otorgue Patente de 
tumbrado1 en el comercio Y en la Invenelón, a favor de mi representa· 
lndua,rla, para Jo cual ee agre- dayquese me devuelva un ejemplar 
R:&D loe demás dooumentiaa de ley.- de l•sdeaet\pelones y te\'9\"nd\oa.c~o
TeKUclgalpa, D. O., catorce de n:.ar· nes, con la oomtllnela de vueatrl reo
zo de mtl noveolentoa aea~?ta Y soluoión.-Teguclgalpa, D. C .• ca
uno.-(f) Jorge FJdel Durón · Lo toree de matz' de mil noveotEnto& 
que se pone en conooimiento del sesenta. y uno.-(t} Jorge Ftdel Du
p11bllco, para 101 efectos de ley.d rón". ·Lo que se pone en conooi· 

y trloSp ... Ddo ""' .. llol6D. limita 
tam bléo oon aerro Ooropa, teetu· 
yendo uf~ d(ll, pot-rero. -.ootdOII 
con el nombre de "BI Borro J·lCl 
Toro", de Ja perqoeoda de 1a re
P'f8Hntiad&; 1 &l 0eRe, OOD el BJO 
JlaahJO ., propl-.. de 1ot bere· 
daros de don Leopoldo Caballero. 
El terreno antea delimitado, toé 
&dqulrldo por la. oellora A"l\a. O. 
b&Uero, por hereDCla •sta•eBt•rla 
de su difunkl podre llfltl•o, den 
Wen0111ao Caballero, y lo viene po-. 
seyendo, Incluyendo J& poeetfón 
aoatenida de IU aaceodleDte don 
Wenceslao caballero, deade baee 
mál de cuarenta 1i'i011 aproxtiDII'dA· 
mente, desde mil noveelenb doce 
y mil noveclentca trece, aegón do
oumentoe de compra que hizo dlello 
senor Caballero, en forma prt•ada, 
, algunos lotea que en Ja actualidad 
integran la porción de terreno de 
la seftora Anlta Caballero, poaeaión 
que ha &ido en forma quieta, paci
fica 1 no 1nterrumptda; 1 pan. ea
tWleaer eaos extremot, ofrece la. 

ab -ato don~-
n<>, el aellllr Bet-l'to..,.-: 
lloa, qu!OtJ faneolht ........... 
abril "" •n ~ . 
a G-vo Adé!to, ·'lbno!-::. 
u, - ArteMina,llon1 Lll,!-

Tegucigalpa, D. C., 18 de warzo e tento del póblioo, para loa efecto• 
1001 m 

drl••• Blolaa Jlikri&·A~ ,_ 
n& zeoeda. V61<¡""-~ • 
IDteolllkl por derOCbo do""'
taclón de so dllonla ID&dro -
m&, la .. nora Tlborcla Vúqua it 
Zepeda, hija lfl!ir.lm• do la ..... 
Gablna Molloa v.do Váqooa,..,. 
!&llooló el treo de oeptleooirroftm¡¡ 
novecientos eoaran'a 1 'ra; 11u, 
tonto Andino Vi~qun1Jt16lotat 
Pbrez V iaquez. herlderoa ab ltlll
tato por derechD de repre.1._. 

de su difunto padre leqttt~Dat ¡ 
seftor Bernardo Vúquu quteufa. 
llecló el vefnttccho de abril de •D 
novecientos seseDta. en ellhtllld
pto de Tatumbla; yle1 concede 1& 

·poeealón efectiva da la hereoel&.a. 
pet1u\e\~ dtJ t>'tlta h~ndtltllót• 

• de ley.-Teguclgalpa, D. C., 18 de 
~A 14. DB CB.l:n:z marzo de 1961. 

o mejor derecho.-TegoclpiP't D. 

RUBÉN A. TABOBA. 
SriO. 

Del 18 &1 !4 )(, 61. 

testifical de Jos senores don SantoJ 23M., 3 y 13 A., 61. 
Rodrll(UEZ, don José Angel RAp&IO 
y don Gaspar R6palo, todos mayo-
res de edad, ouados, agricultores y Patente de Invención 
veclaoa del MoRJelplo de Nue•o ---
CeUlac, de ate departamento. Y La tofrasortta. Jete de la Seeolón 
en oumpllmtento de lo mandado en de Patentes y Marcas de Fábrica, 
auso de feeh.a t.reoe del comente dependiente de l& Seetet.aria. de 
mea, ae pubUGa el extlirac~ de la Baonomta 1 Haolenda, hace aaber: 

-------------joolleitud, en el Porlódlco 06el&l La 
Gaceta, y en la Tabla de A vt801 del Titulo S.,.tetorlo 

11:1 lnfr-rito, Seet~lllt'lo del Joz. 
pelo Setrundo de Letreo del depar-
1i&aum&o de Santa BArbara, hace 
abar: que eon fecb& doce del oo-. 

J uz¡¡ado Se gua do do Le*ru, de-et~te A QUIEN lln'I!8U'( 
depar11amento.-Santa Bártara. U IRI tiiW : 
de enero de 1961 

MIODABDO BBYII:S T., 
Sr! O. 

nien"' mes, M p-...D\6 a - 23 M. 1 22 A., 61. 
Dfllplebo, el Abogado don Joaquin -------------

Cna•do aslad .olicife 

1111a publicación en LA 

QACBTA;enliádue 11edtlla A., mayor de edad, soltero 
7 de e1tie notndar:lo, en 1u car&otier 
de apedendo general de doft& Anl- ooaelAd••ir· r acltwea 
• Caballero Inhrlano, mayor de La infrucrlta, Jeto do la. Socclóa la IN-A'- H'll(!icmel 
edad., 10Jtera, de oilcloa domttattao~ de P&tebtu y ·Marcu da .B'Abttca, ••JA'IP.,... 
1 vootaa do la. otudad do San Poclro ~------------..!..-----------""'l 
Sula, depattamenr.o de Cortél, •oll
-Ddo tlktlo IIQpletorlo de la mi
tad de ua terreno pro lndhJso. de
nominado "BacleDda ;Jacal a ca.", 
eonaante de qutn1en$u manzanu 
1icldo el terreno, oornapoadl,adole 

BANCO CENTRAL: DE HONDURAS 

OO'l'IZACION OFICIAL PE MONEPAS EXTRAN.JEBA!I 
PAllA EL TEIUUTORIO Dl!l LA BEPVBLIOA 

IIILLftli!S .,.,. ... Voata 
2.02 -· 0..PJ'8' Veat& 

JION. METALICA 
Cetepn V•ta 

Dólar .................. 1.98 
Colón Salvado-

rollo ... ~............ 0.792 
~ .............. 1.98 

0.808 
2.02 

2.00 2.02 

0.80 
2.00 

0.808 
2.02 

1.96 2.M 

0.784 
1.96 

0.816 
2.M 

OOTIZACION NG OPICIA.L PB O'l'll.t8 MONJ!lDAS 
EN EL MBBCADQ DE N11:W YORK 

Libra- ....................................... . 
Franco Belga .: ..................................... .. 
Franco Fnmc6o .................................... .. 
Franco Suizo ........................................ .. 
Marco Alen:uin ....................................... . 
Florln ... .. .. ~ .......................... ~ .................. . 
Corona Sueca ..................................... - .. . 
Peseta -~·····~ .. ~ ......... ~ ............................ _ .... . 
Peso Argen.tiD.o ............... - ...................... . 
Peso Mexican.o . . ................................ . 
Lira ...... ~~~ ... ~ .............. ~ ............... ~•~ ...... _ .... . 

Dól ..... 

2.80 
0.02 
0.20U 
0.2310 
0.21100 
0.2635 
0.11186 
0.0168 
0.0122 
0.08 
0.001815 

Tegucigalpa, D. c., 20 de mano de 1981. 

:Lemplras 

5.60 
0.04 
o.
o.4620 
0.5000 
0.5210 
0.38TO 
0.0388 
O.Ollü 
0.1600 
0.003230 

ALEJANDRO ABMUO PJIIIEDA, 
Jete d.el Departameoto d.e c.mbl08 

ABG&NTIN A M. DIC CHÁ VBZ 

23M., 22 A. y 22 M., 61. 
O., 2 de marzo de-1961. 

ARIIl&.llDO A-Ya CIDJ, 
s, P,L. 

herencias 23 Jf. 61. 

El lnlr&S<>rlto, Secretario del Ju• EIIDfruorlto, Seo---
gado de Letru Tercero de lo Otvtl, pdo de LekU &;tde )o Nt• 
del departamenliO de Francisco Mo- depatb•ento de-11'11 3 ... 
razl.n, al pdbllco en _...1 J para záD, al pdbilco oa ÍIOIIII'\ nutW 
101 efecto• de ley, hace aaber: que etecD de le,. baiH&berr_. 
eate Juzgado, con techa siete de J'uerado. cm'...._~· 
mano del oorJ'Iente afta, d.tetó HQt. mano del oorrit•'- llo . ..,..., 
tencla declarando & Bentli& y Bom ... ·M~oda LUii:a Ceh$tD01 ....... 

lia lilas Pon ... bertdorao t.b int,.. ·b....-e<~•n; --- ••·& 
tato de au difunto padrtt ltgftlmo, l'unta obDO!Iá Oleollu 1'11111111' 
Oarloo lilas Salgado, y leo-..-6 <leftCb, dtl rnsmilhlll do..
la poaeatón ofeeth& de la. b.o""aala, ..... -· Ad~la Xaridllfl, ' • 
ato perjuicio de otr01 ber"'-' ~· ~ l& polllld$!1f11M•*• 
Igual o meJor' daracllo.-'l'fiJUOIPl· benocla¡ aiD- porialllld dt= 
pa, D; c., ltdo muzo dsl001. <ra-si..-1<111111W' .; 

A8KólNDO•AYBOCBmiA, 'l!tplllpi(Jtlo]), 0.\1tdt 
Srlo. "'P.IOf. •1911. 

23M. 61. 

~zr M., 61. 
~ Ellnt.-rno, lleei'Álrlr>clll Jll• 

<lo de Létru ~ de- lo lll\'11, do1 
·dep&rtllm!ento de Prancitco' Md1"1.· 
záo, al pdblico en general y para ~ 
\os e.tecU11e' ley, ha.ee uber: que Se naami~ a \MI 
oon fech~t" Yeintiocho de detbbre- de 
mtl no...,lf!n1lot cincuenta y ooe•e. 
el JtHpdo do Letr•e19 dO' lO Olvll, 
ele este depar1 ameoto, declaró a 1o8: 
menores ltulogto, Rogelto. Marfa 
Lucfa, Felipe Sau*'aro, JoM de la 
Cruz y Ceelllo Cro1 GoDtález, here 
daros ab inteatato de su dtfuoto 
padre natura], el &eftor Lorenz 
Cruz y se le!il concedió la po181lón 
etec,lva de 0leha herencia, liD pll• 

juicio de otros herlldetos de fgual f• 

mejor derecho, por medio de IU 
madre n•tn ral. Ja l8tlora Grti(Or1& 
Gonúh z-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
ma.no de 1981. 

ABJl.I.NDO Av• Cmuu., 
8, P. L. 

..... rioe: 
1 

a aua nr.,...,..u __ _ 
.. ~ .,. 

para la """"" -
oollc:l- .. - ....,.. ,. -_..,,..,a-~ ... , 

a au npreaenti&da, un Jote da terr&
ao en esHDBión d• dGielentu clo
menta mantaau~ el que tiene debl
dulleDte cu\\i:ndo con zaa.t.e &lt.\
lclal y aeotado oon alambre de p6a 
por Mdoa IU .. rumbol, eRando ubl· 
01da la 11Bactenda Jaealaca.", en 
jufsdloof6D deiM:unlelplo de Nuevo 
Geltlaa. de este d~r1il.meu1i0, sien
do ademú, duena. de la o'ra mitad 
de dkha hacienda. dolla Hermoet
ma ()a\:ls.\\~101 CUJOI. ltnderos d.e l&~ 
des mttadts. eatin perfectamente 
deHmh&dDI. JCI Jote de terrero de 
dtiM!ItllltU ctneuenb m a n 1a n a • 
qae eorretporlden a su represeota
da AniU. Caballero Interlano, u~ 
118 en 10 Interior una eua de bahl· 
netón y limita todo el lote, aaf: al 
1foñe, con propiedades de )OIIello
NI Qllberto Blnra 1 8ansoe Bodrl
tr"""' al sur Y ••· eoa propiedad 
..a Bermoetnla C&ballero, oa1Jej6a 
.se por mtdlo q'H ODDdDOe • JlllCI, 1.----------------------Jli!S 11(, 61. 
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